
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308120220070100 

C-MEDIDAS 

 

Previo a decir lo que en derecho corresponda (archivo 007 y 008 C-Medidas 
virtual), se requiere a la toga informe las entidades a requerir como quiera 
que de la revisión del expediente obra respuesta de los bancos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 117f9c4734a49df8c2c40890bf83cf3df65948972bd6c2866dc30efacf3ba5b0 

Documento generado en 11/07/2025 07:37:26 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307020220210900 

C-MEDIDAS 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 009 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 
PRIMERO: El embargo y retención del 20% de los honorarios, comisiones, 
utilidades, dividendos del contrato por prestación de servicios que reciba el 
demandado como contratista de GML CONSTRUMAX SAS. Se limita la 
medida a la suma de $28.094.782,77.  
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: De otro lado, en lo referente a los demás emolumentos, el mismo 
se niega como quiera que no se cumple con los presupuestos del art. 344 del 
Código Sustantivo de Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, 
no es una cooperativa como tampoco se ejecuta proceso que se cobre cuotas 
alimentarias. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 



 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305620240011800 

 

De la solicitud (009 C-Medidas Virtual), se decreta el embargo de los 
inmuebles identificados con el FMI No. 50S-40784749 Y 50S-695599 
denunciados como de propiedad de la parte demandada.  
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica.   
 
Una vez se incorporen al expediente copia de los certificados de libertad y 
tradición de los bienes embargados, se resolverá lo que en derecho 
corresponda respecto de la solicitud secuestro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308220220076600 

C-MEDIDAS 

 

De la solicitud corrección del oficio, SECRETARIA proceda a su corrección 
en caso de ser procedente, dejando las constancias de rigor. 
 
Se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO para que se abstenga de ingresar 
al Despacho procesos que no cumplen los requisitos del art. 109 del 
CGP y realice dicho trámite de forma directa como quiera que son 
funciones propias de conformidad al acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400304920190094900 
 
 

Se RECHAZA la solicitud de oficiar, presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 009 C-Medidas virtual), de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., y en concordancia a lo 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 de la precitada norma, pues el 
togado, previamente deberá probar que con anterioridad había pedido la 
información y se la negaron.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302120200081500 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 006 C-Principal virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P. y en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 59 del decreto 1481 de 1989, el 
Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención del 25% salario mensual que devengue la demandada 
en FONDO DE EMPLEADOS DE TELEFONICA COLOMBIA. Se limita la 
medida a la suma de $113.695.648. 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0a6e484dcba0ff2b63c697ab299860e0f6ea180e846502032499124c981df3bf 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902220220151900 
C-MEDIDAS 

 
De la solicitud de secuestro y del impuso secretarial (archivo 008, 010 y 011 
C-Medidas Virtual) Como quiera que se encuentra embargado el bien objeto 
de medida de propiedad del ejecutado, de acuerdo al certificado de tradición 
y libertad aportado por la togada, se decreta el secuestro del mismo (archivo 
009 C-Principal virtual).   
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, con 
amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por 
conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos 
del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901820230188600 

C-MEDIDAS 

 
Se requiere a la parte actora con el fin de que aporte el certificado de tradición 
del rodante objeto de medida con el fin de verificar la situación jurídica del 
mismo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4dbfecc1cc6ead7ba2c468ad0ac72a092bdc6e63a08a4edc836ff853d98d8a32 

Documento generado en 11/07/2025 07:43:41 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418906920230045300 

C-PRINCIPAL 

 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 012 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen y demás donde haya estado 
el proceso, para que informe si para el presente asunto hay títulos, de ser así 
deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Con relación a los numerales 2 y 3, la oficina de apoyo deberá 
oficiar las veces que sea necesaria hasta cuanto se pague el monto de la 
liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas.  
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora o al apoderado 
previo poder con la facultad, hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas debidamente aprobadas, dejando las constancias de rigor.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901120180048600 

C-PRINCIPAL 

 

De la solicitud de requerimiento (archivo 12 C-Principal virtual) por ser 
procedente el despacho RESUELVE:  
 
REQUERIR a la abogada IVONNE AVILA CACERES, en calidad de curadora 
ad-litem, con el fin de que se posesiones al cargo encomendado mediante 
auto del 8 de agosto de 2024 (archivo 10 C-Principal virtual).  
 
De igual forma, deberá advertirse en la comunicación que es deber del 
curador asistir a las audiencias que eventualmente se realicen en el proceso, 
so pena de responder por multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
372, numeral 6, inciso 2, del C.G.P. Comuníquese. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307220220138700 

C-MEDIDAS 

 
De la solicitud (archivo 007 C-Medidas Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar, de propiedad de la demandada, en el proceso del Juzgado 05 
Civil Municipal de Bucaramanga. No 2023-00103. Limítese la anterior medida 
a la suma de $27.660.655,29. 
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
De la solicitud de impulso procesal (archivo 08, 09, 012 y 013 C-Medidas 
virtual), el abogado deberá estarse lo dispuesto en numerales anteriores 
donde se accedió a lo pedido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306820220009700 

C-MEDIDAS 

 

De la solicitud de requerimiento (archivo 027 C-Principal virtual), por el 
procedente el despacho RESUELVE:  
 
REQUERIR al pagador, del EJERCITO NACIONAL., para que en el término 
de diez (10) días informe el trámite dado al oficio No. oficio No. 1747 del 6 de 
junio de 2023, secretaria adjunte las piezas procesales, y remítase el 
mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias 
de rigor. 
 
haciendo las prevenciones contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del 
C.G.P. So pena de hacerse acreedor a la sanción prevista en los artículos 44 
y 593 Nral. 09, del Código General de Proceso, es decir, de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales y que deberá allegar respuesta al despacho 
indicando el recibo del presente, además si acató la orden de embargo y en 
que monto en caso de ser su respuesta afirmativa, y en caso negativo deberá 
informar oportunamente los motivos de su imposibilidad para cumplir con lo 
ordenado.  
 
Con relación a la entrega de dineros, el abogado deberá estarse lo dispuesto 
en auto del 1 de febrero de 2024 (archivo 24 C-Principal virtual), donde se 
accedió a lo pedido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303120210071300 

 

De la liquidación de crédito (archivo 043 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $77.401.339,37 a corte del 31 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400306020220047700 

 

De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $29. 926.168.38 a corte del 31 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303120230114700 

 

De la liquidación de crédito (archivo 043 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $68.626.766,50 a corte del 29 de noviembre de 2024. 
 
De otro lado, se reconoce personería al abogado GILDARDO ACOSTA 
GUTIERREZ, como apoderado de la parte demandada en los términos de 
poder de conferido (archivo 015 C-Principal virtual).  
 

 
 

Secretaria remita link del expediente digital al profesional del derecho.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418908320240010600 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 011 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $47.606.539,38, a corte del 20 de enero de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001400306920220115500 

C-PRINCIPAL 
 

 

De  la  liquidación de  crédito  (archivo  014  C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $23,312,046.78, a corte del 19 de marzo de 2025. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 



 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

 
Juez 

 
Juzgado Municipal De Ejecución 

 
Civil 001 

 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

 
Código de verificación: a96b166d0eead116efe6554786197974600e932a9b587675b7a18dcc4459a639 

 
Documento generado en 11/07/2025 07:32:45 AM 

 
 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306320240068400 
 

 

De la liquidación de crédito (archivo 013 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $58.838.420 a corte del 15 de octubre de 2024. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300820240061100 

 

De la revisión del listado enviado por la oficina de apoyo, de la entrada al 
despacho se observa que no obra dentro del expediente virtual del proceso 
de la referencia: 
 

   
 

 
 
  
Así las cosas, se ordena a la OFICINA DE APOYO adjuntar a las plataformas 
los folios que hace mención con el fin de resolver lo que en derecho 
corresponda y habilitar el expediente con el fin de su consulta.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 



Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303220230045800 

 

Se RECHAZA la solicitud de oficiar, presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivos 014 y 015 C-Medidas virtual), de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.P., y en concordancia a lo 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 de la precitada norma, pues el 
togado, previamente deberá probar que con anterioridad había pedido la 
información y se la negaron.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902020240092300 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $2.289.451,80, a corte del 31 de octubre de 2024.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418908320240003900 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 011 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $23.737.825.13, a corte del 19 de noviembre de 2024.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418908320240057800 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 012 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $26.775.946.42, a corte del 04 de marzo de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520240003400 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 011 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $17.221.025,48, a corte del 15 de enero de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306620200011500 

C-MEDIDAS 

 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 013 y 014 C-Medidas virtual) y cumplidos como están 
los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas bancarias de ahorro o 
corrientes, y cualquier producto fiduciario que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria, descritas en la solicitud. Se limita la 
medida a la suma de $8.264.689,50. 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas 
de ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese y tramítese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor. 
 
La entidad bancaria oficiada deberá constituir certificado de depósito y 
ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo, de 
conformidad al numeral 10 del art. 593 del C.G.P. 
 
En el evento en que los productos financieros sobre los cuales recae la 
medida sean de naturaleza inembargable, la entidad financiera DEBERÁ 
informar al Despacho, con el fin de proceder de conformidad con lo previsto 
en el inciso final del parágrafo del artículo 594 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de requerimiento (archivo 15 y 016 C-
Medidas virtual), por tal razón, se ORDENA REQUERIR a la entidad 
SANITAS EPS, para que informe el trámite dado al oficio No. 1800 del 20 de 
noviembre de 2024. Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304320230026900 

 

De la solicitud de aprehensión (archivo 015 y 016 C-Medidas virtual), estese 
a lo dispuesto en auto del 25 de abril de 2024, mediante el cual se requirió 
aportar el certificado de tradición del vehículo de placas WPR-447 con el fin 
de conocer la situación jurídica del mismo (archivo 009 C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303620240116201 

 

De la liquidación de crédito (archivo 014 C-Principal virtual), la misma no se 
tendrá en cuenta por cuanto no se encuentra ajustada en derecho, pues con 
la operación aritmética no se incorporó la liquidación de los intereses 
moratorios por el capital, mes a mes, en donde se pueda observar la tasa de 
intereses aplicada, ni la fecha en que se liquidó cada uno.  
 
Así las cosas, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones con relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá 
aportar una nueva en debida forma, y para darle celeridad al proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2f6cabec2e8bd6e8070f4d638481b062388db47f4072cb3c09c98637672f6b13 

Documento generado en 11/07/2025 07:32:56 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308220190082900 

C-MEDIDAS 

 
Se requiere a la parte actora con el fin de que aporte el certificado de tradición 
del rodante objeto de medida con el fin de verificar la situación jurídica del 
mismo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302820230017001 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 017 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue la demandada en DT&C INVERSIONES 
S.A.S. Se limita la medida a la suma de $ 225.030.982,5. 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301420090178100 

 

En conocimiento para los fines pertinentes el informe de títulos incorporado 
por la oficina de apoyo para los juzgados civiles municipales de ejecución de 
sentencias de Bogotá (archivo 016 C-Principal virtual).  
 
De lo anterior, debe tener en cuenta el demandado que en el asunto de 
marras no existen títulos pendientes por ser entregados.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620240004400 

 
De la liquidación de crédito (archivo 039 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $147.674.870,73 a corte del 21 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620240031902 

 
De la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $208.906.271,30 a corte del 21 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305720230028500 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 018 C-Principal virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue la demandada en JORGE ARMANDO 
CADENA CHAMORRO. Se limita la medida a la suma de $63.387.000. 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300420230042400 

 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 036 C-
Principal virtual), comoquiera que la misma no se encuentra ajustada a 
derecho conforme el mandamiento de pago (archivo 003 C-Principal virtual), 
toda vez que los interese moratorios deben ser liquidados desde la fecha de 
la presentación de la demanda, esto es el 12 de mayo de 2023, como consta 
en el acta de reparto (archivo 002 C-Principal virtual), y no la fecha indicada 
por el actor.  
 
Así las cosas. con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor.   
 

  

Asunto Valor 

Capital $ 143.859.670,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 143.859.670,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora desde el 12/05/2023 hasta 20/02/2025 $ 75.311.628,77 

Total a Pagar $ 219.171.298,77 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 219.171.298,77 

 
   
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 20 de febrero de 2025, por valor de $219.171.298,77. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Trece (13) de Junio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418903520210188900 

C-MEDIDAS  

 
NEGAR la solicitud de oficiar (archivo 018 C-Medidas virtual), el profesional 
del derecho deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre 
que haya agotado el derecho de petición y que este haya dado respuesta 
negativa de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P., en concordancia 
con el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 16 de junio de 2025 en anotación en estado Nº0102 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302620240047100 

 

Vencido en silencio el término dispuesto en auto del 9 de junio de 2025 
(archivo 018 C-Principal virtual), procede el despacho a resolver la solicitud 
de terminación por pago total de la obligación (archivo 017 C-Principal virtual), 
presentada por la apoderada de la parte actora, quien cuenta con la facultad 
para recibir (fl 089 pdf archivo 001 C-Principal virtual), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado       
 

RESUELVE:   
    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: OFICIAR en caso de que existan medidas cautelares sobre 
vehículos en este proceso de la siguiente manera:   
    
A) POLICIA NACIONAL: PROCEDA al levantamiento o cancelación de la 
orden de aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar en este 
proceso, si aún no lo ha hecho.    
   
B) SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD –SIM: PROCEDA al 
levantamiento de embargo del vehículo objeto de medida cautelar en este 
proceso si aún no lo ha hecho.   
    
C) SECUESTRE: PROCEDA a la entrega del automóvil a la persona que lo 
tenía al momento que fue aprendido y una vez realizada el acta de entrega 
en el término de cinco (5) días hacer llegar copia del acta al proceso si aún 
no lo ha hecho.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.          
        
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 



dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.   
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado MARIO CENDALES 
CASTRO como apoderado de la parte demandada, en los términos del poder 
conferido (archivo 039 C-Principal virtual).  
      
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305020220081401 

 

De la liquidación de crédito (archivo 018 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $100.160.225,00 a corte del 31 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418904320240004600 

C-PRINCIPAL 

 

De la solicitud de cesión de derechos litigiosos (archivo 019 C-Principal 
virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 7 de marzo 
de 2025, mediante el cual, se negó las misma.  
 
Se le pone de presente al memorialista que el derecho en disputa ha dejado 
de ser litigioso y ha pasado a ser un derecho cierto, definido y amparado por 
la cosa juzgada. Conforme al artículo 1964 del Código Civil Colombiano, un 
derecho se considera litigioso mientras sea objeto de una demanda judicial; 
sin embargo, una vez existe fallo definitivo, cesa esta condición y, por tanto, 
ya no se encuentra bajo discusión judicial.  
 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que, en estos 
casos, lo que eventualmente podría cederse no es un derecho litigioso, sino 
un derecho cierto o un crédito reconocido, lo cual tiene efectos jurídicos 
distintos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304820230061700 

 

Procede el despacho a resolver la cesión (fls 003 pdf archivo 018 C-Principal 
virtual), y teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena 
capacidad, de una parte, la apoderada de la sociedad cedente, quien cuenta 
con la facultad para ceder (fl 022 pdf archivo 018 C-Principal Virtual), de otra 
parte, la apoderada de la sociedad cesionaria, quien cuenta con la facultad 
para ceder (fl 092 pdf archivo 018 C-Principal Virtual), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
 
PRIMERO: ADMITIR la cesión de crédito que ITAU COLOMBIA S.A. hace a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG quien actúa por 
intermedio de CREDIRCORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  
 
SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG 
quien actúa por intermedio de CREDIRCORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
como demandante cesionario dentro de la presente ejecución.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad VALORA.COM S.A.S, 
representada en este acto por intermedio de la abogada TATIANA 
SANABRIA TOLOZA, como apoderada de la parte demandante en los 
términos de poder conferido (archivo 037 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

12/05/2023 31/05/2023 20 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 143.859.670,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.952.432,44 $ 2.952.432,44 $ 0,00 $ 146.812.102,44

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.366.212,41 $ 7.318.644,85 $ 0,00 $ 151.178.314,85

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.460.912,33 $ 11.779.557,18 $ 0,00 $ 155.639.227,18

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.382.972,52 $ 16.162.529,70 $ 0,00 $ 160.022.199,70

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.151.938,12 $ 20.314.467,82 $ 0,00 $ 164.174.137,82

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.095.066,24 $ 24.409.534,06 $ 0,00 $ 168.269.204,06

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.834.010,44 $ 28.243.544,50 $ 0,00 $ 172.103.214,50

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.897.970,23 $ 32.141.514,73 $ 0,00 $ 176.001.184,73

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.666.439,59 $ 35.807.954,32 $ 0,00 $ 179.667.624,32

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.428.623,80 $ 39.236.578,12 $ 0,00 $ 183.096.248,12

01/03/2024 31/03/2024 31 33,3 33,3 33,3 0,000787795 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.513.290,65 $ 42.749.868,77 $ 0,00 $ 186.609.538,77

01/04/2024 30/04/2024 30 33,09 33,09 33,09 0,000783472 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.381.301,77 $ 46.131.170,54 $ 0,00 $ 189.990.840,54

01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.349.840,81 $ 49.481.011,35 $ 0,00 $ 193.340.681,35

01/06/2024 30/06/2024 30 30,84 30,84 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.179.543,33 $ 52.660.554,68 $ 0,00 $ 196.520.224,68

01/07/2024 31/07/2024 31 29,49 29,49 29,49 0,000708288 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.158.714,75 $ 55.819.269,44 $ 0,00 $ 199.678.939,44

01/08/2024 31/08/2024 31 29,205 29,205 29,205 0,000702247 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.131.774,54 $ 58.951.043,97 $ 0,00 $ 202.810.713,97

01/09/2024 30/09/2024 30 28,845 28,845 28,845 0,000694597 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.997.735,44 $ 61.948.779,42 $ 0,00 $ 205.808.449,42

01/10/2024 31/10/2024 31 28,17 28,17 28,17 0,000680196 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.033.438,14 $ 64.982.217,56 $ 0,00 $ 208.841.887,56

01/11/2024 30/11/2024 30 27,9 27,9 27,9 0,000674415 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.910.633,79 $ 67.892.851,35 $ 0,00 $ 211.752.521,35

01/12/2024 31/12/2024 31 26,385 26,385 26,385 0,000641747 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.861.967,98 $ 70.754.819,32 $ 0,00 $ 214.614.489,32

01/01/2025 31/01/2025 31 24,885 24,885 24,885 0,000609016 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.715.997,45 $ 73.470.816,77 $ 0,00 $ 217.330.486,77

01/02/2025 20/02/2025 20 26,295 26,295 26,295 0,000639794 $ 0,00 $ 143.859.670,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.840.811,99 $ 75.311.628,77 $ 0,00 $ 219.171.298,77

Asunto Valor

Capital $ 143.859.670,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 143.859.670,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora 

desde el 12/05/2023 

hasta 20/02/2025 $ 75.311.628,77

Total a Pagar $ 219.171.298,77

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 219.171.298,77
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308620240154600 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $34,660,45, a corte del 21 de marzo de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ   
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902220230131800 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $39.574.047,42, a corte del 25 de febrero de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520230176200 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 015 y 16 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $9.518.613,70, a corte del 19 de febrero de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001418900620230007900 

C-PRINCIPAL 
 
 

De  la  liquidación de  crédito  (archivo  020  C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $23.582.324.48, a corte del 15 de agosto de 2024. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520240069400 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 015 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $16.412.262,90, a corte del 10 de diciembre de 2024.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308120220070100 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 018 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $26.710.294,47, a corte del 21 de marzo de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307320180037500 

C-MEDIDAS 

 
En lo referente al dictamen pericial (archivo 017 C-Medida virtual), el mismo 
no se tendrá en cuenta el avaluó comercial toda vez que: 
 

1) No aporto el certificado catastral del bien objeto de conformidad al 
numeral 4 en concordancia con el numeral 1 del art. 444 del C.G.P. 
 

2) Tampoco analizó el estado de conservación, la iluminación, el 
mantenimiento, el uso actual que se está dado al inmueble (residencial, 
comercial, industrial). Maxime cuando el perito ni siquiera ingreso al 
predio para poder confirmar estos aspectos tan importantes, pues no 
aparecen direcciones, ubicación, teléfonos, nombre de las personas 
que se contactó, para cotejar los bienes de muestreo y los aspectos 
similares que ese inmueble tiene con el objeto del dictamen, de igual 
forma, aspectos importantes para tal fin. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307720230037500 

C-PRINCIPAL 

 
NEGAR la liquidación de crédito (archivo 021 C-Principal Virtual-gestor), por 
las siguientes razones;  
 

1) De la revisión de la liquidación aportada se observa que la parte cobra 
otros conceptos, de los cuales no fueron ordenados en el mandamiento 
de pago. 
 

2) De la revisión de la liquidación aportada se cobran cuotas en mora de 
los cuales no fueron decretadas en el mandamiento de pago. 
 

3) De otro lado, se cobra la suma de $13.733.460,37., y de la revisión del 
mandamiento de pago, solo se cobran $3.966.935, informe porque se 
cobra dicha cantidad. 
 

De lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá 
aportar una nueva en debida forma, y para darle celeridad al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620240004400 

 
De la solicitud (archivo 022 C-Medidas virtual), previamente la apoderada de 
la parte actora deberá indicar cuales son las entidades bancarias que 
pretende sean requeridas, comoquiera en el expediente obran respuestas 
con relación a la medida cautelar.  
 
Secretaría remita link del expediente a la profesional del derecho para un 
mejor proveer. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418907120240011900 

C-MEDIDAS 

 

De la solicitud de requerimiento (archivo 022 C-Principal virtual), por el 
procedente el despacho RESUELVE:  
 
REQUERIR al pagador, del MECANICOS ASOCIADOS S.A., para que en el 
término de diez (10) días informe el trámite dado al oficio No. oficio No. 1902 
del 6 de noviembre de 2024., secretaria adjunte las piezas procesales, y 
remítase el mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor. 
 
haciendo las prevenciones contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del 
C.G.P. So pena de hacerse acreedor a la sanción prevista en los artículos 44 
y 593 Nral. 09, del Código General de Proceso, es decir, de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales y que deberá allegar respuesta al despacho 
indicando el recibo del presente, además si acató la orden de embargo y en 
que monto en caso de ser su respuesta afirmativa, y en caso negativo deberá 
informar oportunamente los motivos de su imposibilidad para cumplir con lo 
ordenado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303320210113800 

 

Como quiera que el representante legal de la parte demandante aportó poder 
otorgado un abogado distinto a la que inicialmente actuaba en este proceso 
(archivo 022 C-Principal virtual) el despacho resuelve:   
   
PRIMERO: REVOCAR el poder al abogado CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO como apoderado de la parte actora.  
   
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada JINNETH MICHELLE 
GALVIS SANDOVAL, como apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder conferido (archivo 022 C-Principal virtual). Sin embargo, 
se le recuerda que este debe tener paz y salvo del anterior abogado de según 
el artículo 362 de la Ley 1123 del 2007. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001400307320230107300 

C-PRINCIPAL 
 
 

De  la  liquidación de  crédito  (archivo  022  C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $4.113.616,67, a corte del 31 de mayo de 2024. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 



Firmado Por: 
 

 
 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
 

Juez 

 
Juzgado Municipal De Ejecución 

 
Civil 001 

 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301920240065300 

 

De la liquidación de crédito (archivo 020 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $78.732.913,71 a corte del 25 de marzo de 2025. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia del poder de la profesional del derecho 
DANYELA REYES GONZALEZ, quien fungió como apoderado de la parte 
demandante, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 058 C-Principal 
virtual).   
 
Finalmente, se RECHAZA la renuncia al poder presentada por la abogada 
Carolina Abello Otalora, comoquiera que la misma no ha sido reconocida en 
este proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307720210041401 

C-PRINCIPAL  

 
NEGAR la solicitud de oficiar (archivo 023 C-Medidas virtual), el profesional 
del derecho deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre 
que haya agotado el derecho de petición y que este haya dado respuesta 
negativa de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P., en concordancia 
con el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901420220166200 

C-PRINCIPAL 

 
RECONOCE personería al profesional del derecho DIEGO FERNANDO 
GONZÁLEZ MORA, como abogado de la parte demandante en los términos 
del poder de SUSTITUCION conferido. (archivo 023 C-Principal Virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301720240007200 

 
De la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $208.906.271,30 a corte del 21 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418903520210195100 
C-MEDIDAD 

 
En conocimiento para los fines legales pertinentes el trámite de notificación 
al acreedor hipotecario (archivos 023 C-Medidas virtual). 

De lo anterior, téngase en cuenta que dicha entidad guardo silencio a las 
notificaciones realizadas 
 
Como quiera que se encuentra embargado el bien objeto de medida de 
propiedad del ejecutado, de acuerdo al certificado de tradición y libertad 
aportado por la togada, se decreta el secuestro del mismo (archivo 020 C-
Medidas virtual).   
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva, con 
amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre y fijar honorarios. Por 
conducto de la Oficina de Apoyo líbrese Despacho Comisorio con los insertos 
del caso, y para su diligenciamiento entréguese a la parte actora. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 65f2fb1da69c37df9bad0c34fbd64a5df9a0e054bd58803da975fb471580b062 

Documento generado en 11/07/2025 07:43:02 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901520220112900 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 0209 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $9.201.008,13, a corte del 15 de febrero de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307320230029000 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 024 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $5.703.480. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301320170165300 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante 
(archivo 024 C-Medidas virtual), secretaria proceda con la actualización del 
oficio No. 00197 -2018 del 6 de febrero de 2018 (archivo 006 C-Principal 
virtual virtual), mediante el cual se puso en conocimiento la medida de 
embargo decretada contra el inmueble identificado con FMI No. 50C-
1407654. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia del poder de la profesional del derecho 
YADI LILIANA JAIMES LOZADA, quien fungió como abogada del de la parte 
actora, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 025 C-Principal virtual).   
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

Ejecutivo No. 11001400306720230068700 

C-PRINCIPAL 
 

De acuerdo a la solicitud por parte del Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá 
(archivo 024 y 025 C-Principal), de conformidad al numeral 4 del art. 564 del 
C.G.P., el despacho ordena a la secretaria remitir copia del proceso en su 
totalidad antes descrito para el proceso de liquidación patrimonial del señor 
RAFAEL ZAPATA ORTIZ No. 11001400304320250034800. Ofíciese.  

Se corre traslado al demandado por el termino de tres (3) días, para que 
manifieste, si desea continuar el proceso en contra el señor MARCOS 
GUILLERMO CABEZAS NAZAENO, en caso de guardar silencio, se 
entenderá que es su deseo continuar la ejecución contra el demandado que 
no está en insolvencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400306020190029300 

 

Como quiera que el representante legal de la parte demandante aportó poder 
otorgado un abogado distinto a la que inicialmente actuaba en este proceso 
(archivo 025 C-Principal virtual) el despacho resuelve:   
   
PRIMERO: REVOCAR el poder a la abogada LILIANA SILVA MIGUEZ como 
apoderada de la parte actora.  
   
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CARLOS WADITH 
MARIMON, como apoderado de la parte demandante en los términos del 
poder conferido (archivo 025 C-Principal virtual). Sin embargo, se le recuerda 
que este debe tener paz y salvo del anterior abogado de según el artículo 362 
de la Ley 1123 del 2007. 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307920190179200 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 025 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $11,810,075.02, a corte del 31 de marzo de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307320230029000 

C-MEDIDAS 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 026 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas bancarias de ahorro o 
corrientes, y cualquier producto fiduciario que sea de propiedad de la 
demandada en las entidades NEQUI, DAVIPLATA y CLARO GIROS, 
descritas en la solicitud. Se limita la medida a la suma de $135.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 2016. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud, respecto de TRANSFI-YA, como quiera que 
es una funcionalidad de una aplicación o portal web de una entidad, con el fin 
de enviar o recibir dinero desde la entidad financiera 1. 
 
TERCERO: SECRETARIA remítase el link del expediente a la parte dejando 
las constancias del rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

                                                           
1 https://www.transfiya.com.co/preguntas-frecuentes 



Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302120230039100 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 026 C-Principal virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
mensual vigente que devengue la demandada en DT&C INVERSIONES 
S.A.S. Se limita la medida a la suma de $199.822.666. 
  
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303420210037600 

 

Atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante 
(archivo 026 C-Principal virtual), se le pone de presente a la togada que por 
oficio No. OOECM-1024JSC-3994 del 10 de octubre de 2024 se remitió el 
asunto de marras en su totalidad al juzgado 21 civil municipal de Bogotá para 
que obre dentro del proceso de liquidación patrimonial No. 11001-40-03-021-
2023- 00151-00, oficio que fue oportunamente remitido a las cede judicial 
correspondiente, teniendo en cuenta las constancias adjuntas al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418908320240010600 

C-MEDIDAS 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 015 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA: 
 
PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal vigente, que devengue el ejecutado como empleado de 
U.A.E. AERONAUTICA CIVIL. Se limita la medida a la suma de 
$71.409.809.07. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. So pena de hacerse 
acreedor a la sanción prevista en los artículos 44 y 593 Nral. 09, del Código 
General de Proceso y que deberá allegar respuesta al despacho indicando el 
recibo del presente, además si acató la orden de embargo y en que monto en 
caso de ser su respuesta afirmativa, y en caso negativo deberá informar 
oportunamente los motivos de su imposibilidad para cumplir con lo ordenado. 
 
SEGUNDO: De otro lado, en lo referente a los demás emolumentos, el mismo 
se niega como quiera que no se cumple con los presupuestos del art. 344 del 
Código Sustantivo de Trabajo, téngase en cuenta que la parte demandante, 
no es una cooperativa como tampoco se ejecuta proceso que se cobre cuotas 
alimentarias. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418903620230044200 

C-PRINCIPAL 

 
NEGAR la liquidación de crédito (archivo 026 C-Principal Virtual-gestor), por 
las siguientes razones;  
 

1) De la revisión de la liquidación aportada no se observa los intereses 
que se pretende cobrar mes a mes, como quiera que, de la revisión del 
mandamiento de pago, se ordenó el pago de intereses moratorios la 
tasa máxima lega establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

2) De otro lado, no se observa a partir de la fecha que se inició la misma 
como tampoco la fecha de finalización. 
 

De lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá 
aportar una nueva en debida forma, y para darle celeridad al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400306320220183300 

 

Se aceptar la RENUNCIA del poder al abogado JORGE ALEXANDER 
CLEVES NARVAEZ quien actuó como apoderado de la parte actora, de 
conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 028 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300120220065900 

 

Comoquiera que CENTRAL DE INVERSIONES S.A no hace parte de este 
proceso, el juzgado se ABSTIENE de pronunciarse respecto del poder 
aportado por esa sociedad (archivo 028 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901220230118100 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 018 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $55.304.689,65, a corte del 05 de abril de 2024.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306520230003400 

C-PRINCIPAL 

 
De la liquidación de crédito (archivo 023 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
la misma, en la suma total de $39.763.943,11 a corte del 7 de febrero de 
2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418904320240059000 

C-PRINCIPAL 

 

De la solicitud de cesión de derechos litigiosos (archivo 030 C-Principal 
virtual), el memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 7 de marzo 
de 2025 (archivo 29 C-Medidas virtual), mediante el cual, se negó las misma.  
 
Se le pone de presente al memorialista que el derecho en disputa ha dejado 
de ser litigioso y ha pasado a ser un derecho cierto, definido y amparado por 
la cosa juzgada. Conforme al artículo 1964 del Código Civil Colombiano, un 
derecho se considera litigioso mientras sea objeto de una demanda judicial; 
sin embargo, una vez existe fallo definitivo, cesa esta condición y, por tanto, 
ya no se encuentra bajo discusión judicial.  
 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado que, en estos 
casos, lo que eventualmente podría cederse no es un derecho litigioso, sino 
un derecho cierto o un crédito reconocido, lo cual tiene efectos jurídicos 
distintos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300420230042400 

 

De la solicitud presentada por la parte demandante (archivo 030 C-Medidas 
virtual), por secretaria requiérase al pagador PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACION, para que informe el trámite otorgado al oficio No. 2603 
 del 15 de noviembre de 2024, mediante el cual se puso en conocimiento la 
medida de embargo decretada contra la parte demandada (archivo 27 C-
Medidas virtual). 
 
Lo anterior, haciéndole saber que de no dar cumplimiento será acreedor de 
las sanciones dispuestas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”, previo el 
procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
en rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301720190017500 

 
De la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora 
(archivos 029 y 030 C-Principal Virtual), la parte actora, dentro del término de 
ejecutoria de este auto, deberá informar sin con el pago también se 
encuentran saldadas las sumas correspondientes a las costas procesales, de 
conformidad con el artículo 461 del C.G.P.   
  
Ejecutoriado este auto, secretaria ingrese el expediente al despacho, en caso 
de no pronunciarse la parte actora con relación al pago de las costas 
procesales, se presumirán pagadas por el demandado y se procederá a 
terminar el proceso.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303320230009100 

 

En atención al memorial allegado (archivo 030 C-Principal Virtual) mediante 
el cual se comunica que el Centro de conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA admitió el proceso de 
negociación de deudas de la señora MARTHA VIVIANA LLORENTE 
MARTINEZ, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se 
ordena:     

     
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 14 de mayo de 
2025, que se adelanta contra la demandada MARTHA VIVIANA LLORENTE 
MARTINEZ.   
 
SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandante para que en el término de 
tres (3) días informe si desea seguir adelante la ejecución contra las 
demandadas Llorente y Llorente S.A.S y Alba Leonor Martínez de Llorente. 
 

SEGUNDO: Con fundamento en el artículo 548 del CGP se deja sin valor y 
efecto cualquier actuación en este proceso posterior al día en que se admitió 
la solicitud de negociación de deudas, esto es, 25 de abril de 2025.     
    
TERCERO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique el resultado del proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300620210037300 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 
(archivo 031 C-Medidas virtual), secretaria proceda con la actualización del 
despacho comisorio No. DCOECM-1023JZ-116 del 19 de octubre de 2023 
(archivo 021 C-Medidas virtual), dejando todas las constancias en rigor.  
 
Agréguese a los autos el oficio No. OOECM-0325JTM-8505 del juzgado 4 
Civil Municipal de ejecución de sentencias de Bogotá, mediante el cual pone 
en conocimiento que acepta la medida de embargo de remanentes decretado 
contra el proceso No. 11001400303820210020100 (archivo 030 C-Medidas 
virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400304720180087900 
 

 

Se reconoce personería al abogado RAUL EDUARDO BAQUERO 
BAQUERO, como apoderado de la ejecutante en los términos del poder 
conferido. (archivo 031 C-Principal virtual). 

 
Por secretaria remítase enlace del expediente al profesional del derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306920210091400 

C-PRINCIPAL 

 
Con base en la cesión (archivo 023, 025 y 031 C-Principal virtual) y teniendo 
en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta 
con la facultad de ceder (fl. 3 pdf archivo 031 C-Principal Virtual), y de otra 
parte el representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 
15 pdf archivo 025 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la cesión de crédito que la entidad TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. hace a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR.  
 
De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400306020200093100 

 

De la solicitud de títulos judiciales (archivo 032 C-Principal virtual), y en 
atención a las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas, dejando 
las constancias de rigor.  
 
QUINTO: En conocimiento para los fines correspondientes la respuesta del 
pagador, Secretaria de educación de Bogotá (archivo 013 C-Medidas virtual), 
mediante la cual pone en conocimiento que tiene en cuenta la medida 
cautelar.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306520190049800 

 

De la solicitud de firma y remisión de oficios (archivo 031 y 32 C-Principal 
virtual), se ordena a la SERETARIA realizar los oficios de levantamiento de 
las medidas cautelares de conformidad al auto del 5 de febrero de 2025 
(archivo 028 C-Principal virtual). Dejando las constancias del caso.  
 
Se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO para que se abstenga de ingresar 
al Despacho procesos que no cumplen los requisitos del art. 109 del 
CGP y realice dicho trámite de forma directa como quiera que son 
funciones propias de conformidad al acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304420120022100 

 

Por secretaría córrase traslado por el término de tres (3) días al recurso de 
reposición presentado por el extremo demandante visto en archivo 031 del C-
Principal virtual.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300520210020900 

 

De la revisión del certificado de tradición del inmueble identificado con FMI 
No. 50N-20783654 (archivo 032 C-Medidas virtual), se observa que la medida 
cautelar decretada en este proceso no se encuentra registrada. 
 
Por lo anterior, por secretaria requiérase a la oficina de registro e 
instrumentos públicos de Bogotá – zona norte – para que informe el trámite 
otorgado al oficio No. 21-1432 del 14 de mayo de 2024 (archivo 002 C-
Medidas virtual).  
 
Lo anterior, haciéndole saber que de no dar cumplimiento será acreedor de 
las sanciones dispuestas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”, previo el 
procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
en rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418900920220103200 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 031 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $$59.112.268,68, a corte del 26 de septiembre de 2024.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902120190138700 

C-MEDIDAS 

 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 033 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas bancarias de ahorro o 
corrientes, y cualquier producto fiduciario que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria, descritas en la solicitud. Se limita la 
medida a la suma de $9.500.000. 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas 
de ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. 
Ofíciese y tramítese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor. 
 
La entidad bancaria oficiada deberá constituir certificado de depósito y 
ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo, de 
conformidad al numeral 10 del art. 593 del C.G.P. 
 
En el evento en que los productos financieros sobre los cuales recae la 
medida sean de naturaleza inembargable, la entidad financiera DEBERÁ 
informar al Despacho, con el fin de proceder de conformidad con lo previsto 
en el inciso final del parágrafo del artículo 594 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300120240016500 

 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 030 y 031 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor.   
 

Asunto Valor 

Capital $ 168.230.686,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 168.230.686,00 

Total Interés de Plazo $ 16.725.807,00 

Total Interés Mora entre 08/11/2023 y 13/12/2024 $ 51.207.095,36 

Total a Pagar $ 236.163.588,36 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 236.163.588,36 

 
   
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 13 de diciembre de 2024, por valor de $236.163.588,36. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901220230106800 

C-PRINCIPAL 

 
NEGAR la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual-gestor), por 
las siguientes razones;  
 

1) De la revisión de la liquidación aportada se observa los intereses 
moratorios de las cuotas en mora, deben ser a partir de la presentación 
de la demanda, esto es, 29 de junio de 2023, de acuerdo a lo ordenado 
en el mandamiento de pago. 
 

2) Lo mismo pasa con el capital acelerado debe ser a partir de la 
presentación de la demanda, esto es, 29 de junio de 2023, de acuerdo 
a lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 
De lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá 
aportar una nueva en debida forma, y para darle celeridad al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520200039500 

C-PRINCIPAL 

 
De la solicitud de terminación del proceso (archivo 033 C-Principal virtud), se 
evidencia que nada se dice con relación a las costas procesales, por lo que 
se requiere a la parte con el fin de que indique si las costas procesales fueron 
pagadas de conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
Ejecutoriado este auto, secretaria ingrese el expediente al despacho, en 
caso de no pronunciarse la parte actora con relación al pago de las 
costas procesales, se presumirán pagadas por el demandado y se 
procederá a terminar el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
 
  

 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
Ejecutivo No. 11001418901320200041100 

C-PRINCIPAL 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por pago total de 
la obligación (archivo 033 C-Principal virtual), observando que quien solicita 
la terminación la abogada con facultad de RECIBIR (fl. 7 pdf archivo 001 C-
Principal virtual), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese. 
 
TERCERO: OFICIAR en caso de que existan medidas cautelares sobre 
vehículos en este proceso de la siguiente manera:   
 

A) POLICIA NACIONAL: PROCEDA al levantamiento o cancelación de 
la orden de aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar en este 
proceso, si aún no lo ha hecho.   
 
B) SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD –SIM: PROCEDA al 
levantamiento de embargo del vehículo objeto de medida cautelar en 
este proceso si aún no lo ha hecho.  
 
C) SECUESTRE: PROCEDA a la entrega del automóvil a la persona 
que lo tenía al momento que fue aprendido y una vez realizada el acta 
de entrega en el término de cinco (5) días hacer llegar copia del acta al 
proceso si aún no lo ha hecho.    

  
CUARTO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de estos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 
constancias respectivas. 
 



Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado de forma FISICA, de la cual, deberá aportar 
constancia de entrega a favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 

QUINTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada y 
en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   

 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.     
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305220230129200 

 

Se acepta la renuncia del poder de la profesional del derecho CLAUDIA 
VICTORIA GUTIERREZ ARENAS, quien fungió como apoderada del de la 
parte demandante, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivos 023 y 024 
C-Principal virtual).   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307620230046700 

C-PRINCIPAL 

 

En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del pagador 

de la ETB S.A.S., donde informa que el ejecutado desde el 08 de marzo de 
2024, se encuentra pensionado. (archivo 032 y 034 C-Principal virtual) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

   
No. 11001400300420180000600 

 

Se RECHAZA la solicitud de embargo de remanentes allegada por el juzgado 
segundo civil del circuito de pasto (archivo 034 C-Medidas virtual), 
comoquiera que por auto del 21 de febrero de 2025 se decretó la terminación 
del proceso por desistimiento tácito (archivo 035 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300120190022900 

 

En atención a la solicitud de desistimiento de la medida (archivo 033 y 034 C-
Medidas virtual), previo a resolver lo que en derecho corresponda la 
memorialista deberá aclarar la petición como quiera que la figura jurídica de 
“desistimiento de las medidas cautelares” no se encuentra en nuestro 
ordenamiento jurídico.   
  
Se le pone de presente al abogado, que de conformidad al art. 316 del C.G.P. 
procede el desistimiento de recursos, incidentes, excepciones, efectos de 
sentencias favorables ejecutoriada, pretensiones y a la luz del art. 2 de la Ley 
153 de 1887, el cual, establece; “  
  

“La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una 
ley posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al 
hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior”.   
 
 

Así las cosas, deberá la parte actora adecuar su solicitud conforme a las 
normas establecidas en el estatuto procesal. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 

No. 11001400307020160065100 

C-MEDIDAS 

 
Como quiera que la parte dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 01 de 
abril de 2025 (archivo 033 C-Medidas virtual), aportando el trámite de 
notificación al acreedor prendario (archivos 034 C-Principal virtual). 

De lo anterior, téngase en cuenta que dicha entidad guardo silencio a la 
notificación realizadas.  

De otro lado, con relación a la aprehensión se ordena requerir al profesional 
del derecho para que reporte el nombre y la Dirección del parqueadero donde 
bajo su responsabilidad, será depositado el mismo hasta que se practique la 
diligencia de secuestro y su custodia sea entregada al auxiliar de la justicia. 
 
Al margen de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que, en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante 
este Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la 
suma de $17.884.000, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que 
realice la diligencia de secuestro. Haciendo la advertencia que el presente 
avalúo solo es válido para la caución.  
 

 
 
Por tal razón, la póliza aportada deberá aumentar el monto de la misma, al 
valor antes descrito. So pena no de tenerse en cuenta. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 



Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

08/11/2023 30/11/2023 23 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 168.230.686,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.437.367,99 $ 3.437.367,99 $ 0,00 $ 171.668.053,99

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.558.318,58 $ 7.995.686,57 $ 0,00 $ 176.226.372,57

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.287.564,73 $ 12.283.251,30 $ 0,00 $ 180.513.937,30

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.009.460,99 $ 16.292.712,28 $ 0,00 $ 184.523.398,28

01/03/2024 31/03/2024 31 33,3 33,3 33,3 0,000787795 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.108.471,09 $ 20.401.183,38 $ 0,00 $ 188.631.869,38

01/04/2024 30/04/2024 30 33,09 33,09 33,09 0,000783472 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.954.122,21 $ 24.355.305,59 $ 0,00 $ 192.585.991,59

01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.917.331,51 $ 28.272.637,09 $ 0,00 $ 196.503.323,09

01/06/2024 30/06/2024 30 30,84 30,84 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.718.184,23 $ 31.990.821,32 $ 0,00 $ 200.221.507,32

01/07/2024 31/07/2024 31 29,49 29,49 29,49 0,000708288 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.693.827,12 $ 35.684.648,44 $ 0,00 $ 203.915.334,44

01/08/2024 31/08/2024 31 29,205 29,205 29,205 0,000702247 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.662.323,00 $ 39.346.971,44 $ 0,00 $ 207.577.657,44

01/09/2024 30/09/2024 30 28,845 28,845 28,845 0,000694597 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.505.576,58 $ 42.852.548,02 $ 0,00 $ 211.083.234,02

01/10/2024 31/10/2024 31 28,17 28,17 28,17 0,000680196 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.547.327,61 $ 46.399.875,63 $ 0,00 $ 214.630.561,63

01/11/2024 30/11/2024 30 27,9 27,9 27,9 0,000674415 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.403.719,19 $ 49.803.594,82 $ 0,00 $ 218.034.280,82

01/12/2024 13/12/2024 13 26,385 26,385 26,385 0,000641747 $ 0,00 $ 168.230.686,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.403.500,54 $ 51.207.095,36 $ 0,00 $ 219.437.781,36

Asunto Valor

Capital $ 168.230.686,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 168.230.686,00

Total Interés de Plazo $ 16.725.807,00

Total Interés Mora entre 

08/11/2023 y 

01/12/2025 $ 51.207.095,36

Total a Pagar $ 236.163.588,36

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 236.163.588,36
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305120180060000 

 

La solicitud de actualización de la liquidación de crédito a (archivo 034 C-
Principal Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;    
   

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);    

   
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;    

   
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 

ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y    

   
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 

valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.).   

   
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418903620210157600 
C-PRINCIPAL 

 
De la solicitud de terminación del proceso por “prescripción del pagare” 
(archivo 034, 035 y 036 C-Principal virtual), el mismo se niega por los 
siguientes aspectos:  
 

1) La prescripción del pagaré carece de fundamento jurídico, toda vez 
que, conforme a lo establecido en el artículo 88 del Código General del 
Proceso, corresponde al demandado proponer dentro del término legal 
las excepciones de mérito que considere procedentes. En este caso, 
no se propuso medio exceptivo alguno que controvirtiera la 
prescripción alegada, configurándose así la aceptación tácita de la 
misma.  
 

2) Además, si lo que se pretende es discutir la interrupción del término 
prescriptivo o su inexistencia, debió acudirse al proceso ordinario, 
mecanismo idóneo para ventilar aspectos sustanciales que exceden la 
simple oposición formal. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado que la interrupción de la prescripción debe alegarse y 
acreditarse en el proceso correspondiente, y no puede ser simplemente 
invocada de manera informal o extemporánea, (CSJ, Sala de Casación 
Civil, Sentencia SC2589-2020, Rad. 11001-31-03-032-2009-00191-
01).  
 

En consecuencia, al no haberse iniciado el proceso ordinario ni propuesto la 
excepción en el término procesal oportuno, la prescripción del pagaré debe 
negarse la solicitud incoada. Por lo que el despacho RESUELVE:  
 
CUESTIÓN ÚNCA: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por 
prescripción del pagare, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305920160060900 

 

De la solicitud presentada por la parte demandante (archivo 036 C-Principal 
virtual), se ordena a secretaria proceder con la actualización del oficio No. 
OOECM-0624LO-4189 dirigido a la Fiscalía general de la nación, mediante el 
cual se remitió copia del expediente (archivo 034 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301320210055100 

 

De la solicitud presentada por la parte demandante (archivo 036 C-Principal 
virtual), se ORDENA: 
 
PRIMERO: REQUERIR a CITIBANK, BANCO POPULAR y BANCO AV. 
VILLAS para que informen el trámite otorgado al oficio No. 1006-2021 del 08 
de septiembre de 2021, mediante el cual se puso en conocimiento la medida 
de embargo decretada contra la aquí demandada (archivo 006 C-Principal 
virtual).  
 
SEGUNDO: OFICIAR a BBVA COLOMBIA S.A, BANCO W y 
BANCOLOMBIA S.A, con relación a las respuestas allegadas, poniéndoles 
en conocimiento los datos de identificación de la demandada con el fin de que 
procedan conforme lo informado en oficio No. 1006-2021 del 08 de 
septiembre de 2021. 
 
Lo anterior, haciéndole saber que de no dar cumplimiento será acreedor de 
las sanciones dispuestas en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
“Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”, previo el 
procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia. 
Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias 
en rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300720240039900 

 

Procede el despacho a resolver la cesión (fls 004 pdf archivo 036 C-Principal 
virtual), y teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena 
capacidad, de una parte, la apoderada de la sociedad cedente, quien cuenta 
con la facultad para ceder (fl 023 pdf archivo 036 C-Principal Virtual), de otra 
parte, la apoderada de la sociedad cesionaria, quien cuenta con la facultad 
para ceder (fl 093 pdf archivo 036 C-Principal Virtual), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
 
PRIMERO: ADMITIR la cesión de crédito que ITAU COLOMBIA S.A. hace a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG quien actúa por 
intermedio de CREDIRCORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A.  
 
SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFP JCAP CFG 
quien actúa por intermedio de CREDIRCORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. 
como demandante cesionario dentro de la presente ejecución.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad VALORA.COM S.A.S, 
representada en este acto por intermedio de la abogada TATIANA 
SANABRIA TOLOZA, como apoderada de la parte demandante en los 
términos de poder conferido (archivo 037 C-Principal virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001400308420220145900 

C-PRINCIPAL 
 
 

De  la  liquidación de  crédito  (archivo  036  C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $65.419.971,16, a corte del 16 de diciembre de 2024. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308320210008000 

C-PRINCIPAL  

 
NEGAR la actualización de la liquidación de crédito (archivo 036 C-Principal 
Virtual), presentada por el abogado actor, se niega como quiera que la misma 
procede en 4 eventos; a) cuando en virtud del remate de bienes se haga 
necesaria la entrega al actor de su producto hasta concurrencia del crédito y 
las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. G. del P); b) cuando el ejecutado 
presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para el proceso 
correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de terminar 
la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). Situaciones que no se 
presentan en el asunto de la referencia; c) Artículo 451 CGP, que se trate de 
único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por 
cuenta de su crédito, con interés serio para ofertar en el remate; y d) cuando 
existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de las 
liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.). 

 
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306520220109900 

C-PRINCIPAL 

 
Sin lugar a tener en cuenta la solicitud de oficiar por parte de la abogada 
SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, por cuanto la misma no se encuentra 
reconocida dentro del proceso que nos concita.  
 
Por tal razón, deberá estarse lo dispuesto en auto del 24 de abril de 2025, por 
medio del cual, se ordenó aportar el poder respectivo, en donde la misma 
haya aceptado el mandato o la constancia en donde se haya enviado el 
mismo de conformidad a la Ley 2213 de 2022, y este a su vez debe contener 
los datos personales de las partes como lo consagra la Ley. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301320230051600 

 

Agréguese a los autos para los fines correspondientes el certificado de 
tradición del inmueble identificado con FMI No. 50S-40500814, en donde se 
evidencia el levantamiento de la hipoteca suscrita a favor de Banco 
Davivienda S.A. 
 
No obstante, las partes deberán allegar la fecha actualizada del contrato de 
dación en pago, toda vez que este se realizó el dia 9 de agosto de 2024, es 
decir, con anterioridad al levantamiento de la hipoteca a favor de davivienda, 
como obra en anotación No. 11 del certificado de tradición con fecha 20 de 
mayo de 2025, en tal sentido este no puede ser aceptado, pues para el 
momento en que se elevó la escritura pública el inmueble contaba con un 
acreedor en mejor de derecho, como es el hipotecario.  
 
 
Así las cosas, previo aceptar la dación en pago, se requiere a las partes para 
que alleguen el avalúo catastral del inmueble para verificar el valor de dación.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307520200108100 

C-PRINCIPAL 

 

 
De la solicitud (archivo 037 C-Medidas Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes que se 
llegaren a desembargar, de propiedad de la demandada, en el proceso del 
Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá. No 11001310304720220054000. 
Limítese la anterior medida a la suma de $59.669.118. 
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes que 
se llegaren a desembargar, de propiedad de la demandada, en el proceso del 
Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. No 
11001310300520000138700. Limítese la anterior medida a la suma de 
$59.669.118. 
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo de remanentes y/o de los bienes que se 
llegaren a desembargar, de propiedad de la demandada, en el 054 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. No 
11001418905420250003600. Limítese la anterior medida a la suma de 
$59.669.118. 
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
CUARTO: El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 
exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que como de 
propiedad de la aquí demandada se encuentren en la dirección indicada en 
el anterior escrito, o en el lugar que se indique en el momento de la práctica 
de la respectiva diligencia. Se limita la medida a la suma de $59.669.118. 
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente 
(Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 



líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora.  
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas bancarias de ahorro o 
corrientes, y cualquier producto fiduciario que sea de propiedad de la 
demandada en las entidades, descritas en la solicitud. Se limita la medida a 
la suma de $59.669.118.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 2016. 
 
SEXTO: En conocimiento a las partes la respuesta de la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS con nota devolutiva (archivo 035 C-Principal 
virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308320170109500 

C-MEDIDAS 

 

 

NEGAR la solicitud de fijar fecha de remate por cuanto, no se ha resuelto la 

oposición a la diligencia de secuestro. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 597 y 129 del CGP, córrase 
traslado a las partes por el término de tres (3) días, de la oposición a la 
diligencia de secuestro (archivo 024 C-Medidas Virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307120200075800 

C-PRINCIPAL 

 

En conocimiento a las partes el desistimiento del memorial aportado el 5 de 
mayo de 2025, por la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, por cuanto, 
de acuerdo a lo informado por la togada, fue por error involuntario, que remitió 
un impulso procesal dando ejecución al despacho de una renuncia de poder, 
que no está acorte al proceso pues el proceso de referencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418900820230064200 

C-PRINCIPAL 

 

NEGAR la solicitud elevada por el memorialista para que se continúe con el 
trámite del proceso de la referencia, toda vez que no corresponde al 
despacho impulsar de oficio el proceso una vez ha sido dictada la sentencia, 
sino a la parte interesada promover las actuaciones correspondientes dentro 
del marco legal aplicable. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Código General del 
Proceso, los procesos judiciales se rigen por el principio de impulso procesal 
en cabeza de las partes. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304320180067800 

 

Allegado el certificado catastral del inmueble objeto de cautela (archivo 040 
C-Medidas virtual), se requiere a la parte demandante para que proceda 
conforme lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P con el avalúo de la cuota 
parte del 50% que le corresponde a la parte demandada.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301420230068900 

 

De la liquidación de crédito (archivo 039 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $72.675.074,61 a corte del 7 de marzo de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303220210034100 

 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 040 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor.   
 

Asunto Valor 

Capital $ 41.880.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 41.880.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora entre el 01/09/2019 hasta el 01/03/2025 $ 63.667.898,44 

Total a Pagar $ 105.547.898,44 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 105.547.898,44 

 
   
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 1 de marzo de 2025, por valor de $ 105.547.898,44. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305120190077300 

 

Sería del caso aprobar el avalúo presentado por la parte demandante (archivo 
038 C-Medidas virtual), no obstante, de la revisión del expediente, se observa 
que el despacho comisorio No. 0005 no fue devuelto en debida forma, sino 
que únicamente se tuvo conocimiento del acta de secuestro por causa de la 
copia allegada por parte del actor (archivo 024 C-Medidas virtual).  
 
Por lo anterior, secretaria libre oficio dirigido al inspector de policía de 
Guasca – Cundinamarca – para que realice la devolución en debida forma, 
junto con todos sus anexos, eldespacho comisorio No. 0005 del 11 de febrero 
de 2021. ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302420070075600 

 

De la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante (archivo 
042 C-Medidas virtual), por ser procedente, REQUIERASE a la POLICIA 
NACIONAL – SIJIN SECCIONAL DE AUTOMOTORES para que informe el 
trámite otorgado al oficio No. 1210 del 14 de julio de 2015, mediante el cual 
se informó la orden de aprehensión contra el vehículo de pacas CRE-306, 
(archivo 015 C-Medidas virtual). Remítase copia de la citada providencia para 
un mejor proveer.  
 
Lo anterior, haciéndole saber que si no procede de conformidad, será 
acreedor de las sanciones dispuestas en el numeral 3° del artículo 44 del 
C.G.P. “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 
les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.”, previo el 
procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 41.880.000,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 876.299,09 $ 876.299,09 $ 0,00 $ 42.756.299,09

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 896.390,54 $ 1.772.689,63 $ 0,00 $ 43.652.689,63

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 864.662,22 $ 2.637.351,85 $ 0,00 $ 44.517.351,85

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 888.496,66 $ 3.525.848,50 $ 0,00 $ 45.405.848,50

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 882.668,92 $ 4.408.517,43 $ 0,00 $ 46.288.517,43

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 837.005,59 $ 5.245.523,02 $ 0,00 $ 47.125.523,02

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 890.159,98 $ 6.135.683,00 $ 0,00 $ 48.015.683,00

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 850.968,88 $ 6.986.651,88 $ 0,00 $ 48.866.651,88

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 858.423,56 $ 7.845.075,44 $ 0,00 $ 49.725.075,44

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 827.889,90 $ 8.672.965,34 $ 0,00 $ 50.552.965,34

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 855.486,23 $ 9.528.451,56 $ 0,00 $ 51.408.451,56

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 862.615,56 $ 10.391.067,13 $ 0,00 $ 52.271.067,13

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 837.221,04 $ 11.228.288,16 $ 0,00 $ 53.108.288,16

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 854.226,63 $ 12.082.514,79 $ 0,00 $ 53.962.514,79

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 816.496,12 $ 12.899.010,91 $ 0,00 $ 54.779.010,91

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 827.671,86 $ 13.726.682,78 $ 0,00 $ 55.606.682,78

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 821.743,88 $ 14.548.426,65 $ 0,00 $ 56.428.426,65

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 750.630,20 $ 15.299.056,86 $ 0,00 $ 57.179.056,86

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 825.555,85 $ 16.124.612,71 $ 0,00 $ 58.004.612,71

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 794.825,88 $ 16.919.438,59 $ 0,00 $ 58.799.438,59

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 817.503,56 $ 17.736.942,15 $ 0,00 $ 59.616.942,15

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 790.721,86 $ 18.527.664,01 $ 0,00 $ 60.407.664,01

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 815.806,03 $ 19.343.470,03 $ 0,00 $ 61.223.470,03

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 818.352,03 $ 20.161.822,06 $ 0,00 $ 62.041.822,06

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 789.900,47 $ 20.951.722,53 $ 0,00 $ 62.831.722,53

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 811.558,65 $ 21.763.281,18 $ 0,00 $ 63.643.281,18

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 793.184,85 $ 22.556.466,03 $ 0,00 $ 64.436.466,03

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 827.671,86 $ 23.384.137,90 $ 0,00 $ 65.264.137,90

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 836.123,37 $ 24.220.261,27 $ 0,00 $ 66.100.261,27

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 779.515,03 $ 24.999.776,30 $ 0,00 $ 66.879.776,30

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 870.148,78 $ 25.869.925,08 $ 0,00 $ 67.749.925,08

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 865.466,02 $ 26.735.391,10 $ 0,00 $ 68.615.391,10

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 921.616,68 $ 27.657.007,78 $ 0,00 $ 69.537.007,78

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 919.294,76 $ 28.576.302,54 $ 0,00 $ 70.456.302,54

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 985.734,73 $ 29.562.037,27 $ 0,00 $ 71.442.037,27

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.023.179,29 $ 30.585.216,56 $ 0,00 $ 72.465.216,56

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.039.816,14 $ 31.625.032,70 $ 0,00 $ 73.505.032,70

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.118.033,83 $ 32.743.066,53 $ 0,00 $ 74.623.066,53

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.125.848,96 $ 33.868.915,49 $ 0,00 $ 75.748.915,49

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.234.296,69 $ 35.103.212,18 $ 0,00 $ 76.983.212,18

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.279.314,68 $ 36.382.526,86 $ 0,00 $ 78.262.526,86

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.200.317,45 $ 37.582.844,31 $ 0,00 $ 79.462.844,31

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.353.105,74 $ 38.935.950,05 $ 0,00 $ 80.815.950,05

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.328.839,11 $ 40.264.789,16 $ 0,00 $ 82.144.789,16

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.332.230,22 $ 41.597.019,38 $ 0,00 $ 83.477.019,38

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.271.078,79 $ 42.868.098,17 $ 0,00 $ 84.748.098,17

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.298.647,55 $ 44.166.745,73 $ 0,00 $ 86.046.745,73

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.275.957,95 $ 45.442.703,67 $ 0,00 $ 87.322.703,67

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.208.699,90 $ 46.651.403,57 $ 0,00 $ 88.531.403,57

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.192.143,53 $ 47.843.547,10 $ 0,00 $ 89.723.547,10

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.116.145,74 $ 48.959.692,83 $ 0,00 $ 90.839.692,83

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.134.765,52 $ 50.094.458,35 $ 0,00 $ 91.974.458,35

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.067.363,01 $ 51.161.821,36 $ 0,00 $ 93.041.821,36

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 998.130,78 $ 52.159.952,14 $ 0,00 $ 94.039.952,14

01/03/2024 31/03/2024 31 33,3 33,3 33,3 0,000787795 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.022.778,74 $ 53.182.730,88 $ 0,00 $ 95.062.730,88

01/04/2024 30/04/2024 30 33,09 33,09 33,09 0,000783472 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 984.354,53 $ 54.167.085,41 $ 0,00 $ 96.047.085,41

01/05/2024 31/05/2024 31 31,53 31,53 31,53 0,000751144 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 975.195,71 $ 55.142.281,13 $ 0,00 $ 97.022.281,13

01/06/2024 30/06/2024 30 30,84 30,84 30,84 0,000736723 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 925.619,21 $ 56.067.900,34 $ 0,00 $ 97.947.900,34

01/07/2024 31/07/2024 31 29,49 29,49 29,49 0,000708288 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 919.555,66 $ 56.987.456,00 $ 0,00 $ 98.867.456,00

01/08/2024 31/08/2024 31 29,205 29,205 29,205 0,000702247 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 911.712,90 $ 57.899.168,91 $ 0,00 $ 99.779.168,91

01/09/2024 30/09/2024 30 28,845 28,845 28,845 0,000694597 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 872.691,84 $ 58.771.860,75 $ 0,00 $ 100.651.860,75

01/10/2024 31/10/2024 31 28,17 28,17 28,17 0,000680196 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 883.085,50 $ 59.654.946,25 $ 0,00 $ 101.534.946,25

01/11/2024 30/11/2024 30 27,9 27,9 27,9 0,000674415 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 847.335,07 $ 60.502.281,32 $ 0,00 $ 102.382.281,32
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01/12/2024 31/12/2024 31 26,385 26,385 26,385 0,000641747 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 833.167,62 $ 61.335.448,94 $ 0,00 $ 103.215.448,94

01/01/2025 31/01/2025 31 24,885 24,885 24,885 0,000609016 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 790.673,11 $ 62.126.122,05 $ 0,00 $ 104.006.122,05

01/02/2025 28/02/2025 28 26,295 26,295 26,295 0,000639794 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 750.248,41 $ 62.876.370,46 $ 0,00 $ 104.756.370,46

01/03/2025 31/03/2025 31 24,915 24,915 24,915 0,000609674 $ 0,00 $ 41.880.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 791.527,98 $ 63.667.898,44 $ 0,00 $ 105.547.898,44

Asunto Valor

Capital $ 41.880.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 41.880.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora entre 

el 01/09/2019 hasta el 

01/03/2025 $ 63.667.898,44

Total a Pagar $ 105.547.898,44

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 105.547.898,44

Observaciones:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302320200071700 

 

Previo resolver lo que en derecho corresponda de la solicitud de oficiar a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (archivo 043 C-Principal 
virtual), previamente, por secretaria ofíciese al juzgado de origen con el fin 
de que remita la documentación completa de la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con FMI No. 50C-2046037, correspondiente al 
despacho comisorio No. 61 (archivo 030 C-Principal virtual).  
 
Lo anterior, comoquiera que la documentación arrimada no contiene las 
piezas procesales completas, pues no se remitieron adjuntas el acta ni el 
video de la diligencia de secuestro.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303520180083000 

Se reconoce personería al abogado RAUL EDUARDO BAQUERO 
BAQUERO, como apoderado de la ejecutante en los términos del poder 
conferido. (archivo 043 C-Principal virtual). 

 

Por secretaria remítase link del expediente al profesional del derecho.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303020180079200 

 

De la liquidación de crédito (archivo 043 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba en la suma 
de $ 67.762.364,67 a corte del 7 de abril de 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304220240067001 

 

De la revisión del certificado de tradición del vehículo objeto de cautela (038 
C-Medidas Virtual), se evidencia que cuenta con un acreedor prendario, por 
lo que, de conformidad con el art. 448 del C.G.P., se ordena a la parte notificar 
a FINANZAUTO S.A. BIC, bajo los apremios de los art. 291 y 293 del C.G.P. 
o la Ley 2213 de 2022. Haciéndole la advertencia que solo podrá escoger 
una sola norma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902320220116800 

C-PRINCIPAL VIRTUAL 

 
En atención al derecho de petición solicitando un informe detallado de los 
títulos judiciales incluyendo los que han sido entregados (archivo 049 C-
Principal virtual), aportada por el ejecutado, es pertinente señalar que, 
respecto a las solicitudes elevadas en el curso de un proceso judicial, la Corte 
Constitucional en sentencia T-394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de petición 

encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas frente a autoridades 

judiciales, toda vez que han de diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales 

pueden ser de dos clases: (i) las referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que 

se encuentran reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose 

sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal 

efecto; y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e 

impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas 

generales del derecho de petición que rigen la administración y,[39] en especial,  de 

la Ley 1755 de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor se 
encuentra relacionada, con la de un informe de títulos detallado inclusive los 
que se han entregado, siendo esta una petición de carácter judicial.  
 
Frente a tal petición, se le pone de presente al solicitante que las peticiones 
de;  
 

1) “Sea informado por qué aún aparezco con un reporte negativo en mi historial crediticio de 

Datacredito y/o CIFIN y/o Procrédito. 

2) Explicar los argumentos para que a la fecha la obligación no haya prescrito aun cuando se 

ha cumplido el tiempo estimado por la legislación. Teniendo en cuenta que “En el evento de 

la prescripción extintiva de obligaciones, el cómputo del período de permanencia allí 

establecido comienza a correr desde el momento en que se cumpla el plazo de 3 años fijado 

en el Código Civil, contado a partir de la exigibilidad de la deuda y sin necesidad de que 

medie declaración judicial en ese sentido”. 

3) Me sea reconocida la prescripción de su parte bastando esta solicitud. 

4) Me permito solicitar como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento del principio de 

veracidad contenido en el artículo 4, inciso A de la Ley Estatutaria 1266 del 2008, sea 

reconocida la prescripción de la obligación y de inmediato la caducidad del reporte 

negativo. 

5) Se sirvan actualizar y rectificar mi historial crediticio en las centrales de riesgo, indicando 

con claridad, no solo que no tengo obligaciones pendientes con su entidad, sino que no estoy 

en mora en mis obligaciones, esto en cumplimiento de la Ley. 

6) Reconocer los derechos contenidos en el Habeas Data. finalidad que amparan el ejercicio 

del derecho fundamental del Habeas Data” 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22


De lo anterior, dichas pretensiones no van encaminadas al proceso ejecutivo 
que nos concita sino a habeas data por tal razón, estas deben ser dirigidas a 
la entidad Bancaria y/o a datacredito o cifin.  
 
Asimismo, se le recuerda a la señora ISABEL CRISTINA MARIN RAMIREZ, 
que el proceso que nos concita se encuentra terminado por pago total de la 
obligación, y los oficios fuero elaborados el 16 de mayo de 2025 y tramitados 
desde le 19 de junio de 2025.  
 
Por tal razón, de conformidad al artículo 21 de la Ley 1755, se traslada la 
petición a la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A., para que sea dicha 
entidad quien resuelva la petición incoada 
 
Por lo que el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el derecho de petición incoado por la abogada ISABEL 
CRISTINA MARIN RAMIREZ, por lo expuesto en la parte motiva del presente 
auto.  
 
SEGUNDO: SECRETARIA comunique la presente decisión, remitiendo copia 
los oficios de levantamiento de medidas cautelares y su trámite (archivo 042 
C-Principal virtual). Déjense las constancias del caso. 
 
TERCERO: REMITIR el derecho de petición incoado por la señora ISABEL 
CRISTINA MARIN RAMIREZ, a la entidad bancaria BANCO DE 
DAVIVIENDA, para que sea dicha sociedad responda el derecho de petición. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001402271620180018800 

C-PRINCIPAL 

 
De las solicitudes (archivo 040 y 041 del C-Medidas virtual), y de la revisión 
del expediente se observa que mediante auto del 01 de febrero de 2024 
(archivo 036 C-Principal Medidas), se decretó el embargo de salario del 
ejecutado en SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 
VILLAVICENCIO, oficios que no han sido realizados, por lo que el despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la OFICINA DE APOYO dar cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 16 de agosto de 2024 (archivo 39 C-Principal virtual), 
por medio de cual, ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, con 
ocasión al auto que termino el proceso por pago total de la obligación. Esto 
es, realizando el oficio dirigido a SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
DE VILLAVICENCIO. Dejando las constancias de rigor. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de entrega de dineros por cuanto los mismos 
ya fueron realizados por la oficina de apoyo de acuerdo a la orden de pago 
del 15 de mayo de 2025 y a la fecha no existe dineros por entregar. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902220190153500 
C-MEDIDAS 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se ordena REQUERIR a la 
parte para que aporte la constancia del trámite y su pago ante la Oficina de 
Instrumentos Públicos.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307620220184600 

C-PRINCIPAL 

 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 046 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen y demás donde haya estado 
el proceso, para que informe si para el presente asunto hay títulos, de ser así 
deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Con relación a los numerales 2 y 3, la oficina de apoyo deberá 
oficiar las veces que sea necesaria hasta cuanto se pague el monto de la 
liquidación de crédito y costas debidamente aprobadas.  
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora o al apoderado 
previo poder con la facultad, hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas debidamente aprobadas, dejando las constancias de rigor.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308620220131900 

C-PRINCIPAL 

 
De las solicitudes (archivo 42 y 45 del C-Principal virtual), el despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de desistimiento de las pretensiones, por 
cuanto, el proceso cuenta con sentencia que ordenó seguir adelante la 
ejecución. De conformidad al art. 314 del C.G.P. 
 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. (subrayado en negrilla 
fuera de texto).  

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminar el proceso por el fallecimiento de 
la parte, por cuanto el mismo no se encuentra consagrado en el Ley, pues la 
formas de poner fin al proceso es, terminación por pago, transacción, entre 
otras. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400306320160108500 

 

De la solicitud de reconocimiento de personería (archivo 046 C-Principal 
virtual), previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a la 
parte actora para que allegue copia de la escritura pública No. 1617 del 27 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se le confiere poder al abogado VICTOR 
MANUEL SOTO LOPEZ. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308420210098300 

C-PRINCIPAL 

 
De las solicitudes el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: Correr traslado de la oposición de la rendición de cuentas (archivo 
042 C-Medidas virtual). 
 
SEGUNDO: Agréguese a autos la diligencia de entrega del bien objeto de 
medida. (archivo 047 C-Medidas virtual). 
 
TERCERO: Para todos los efectos que haya lugar téngase en cuenta que el 
bien objeto de medida fue entregado a ejecutado con ocasión a la diligencia 
de entrega y la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de restitución de dineros (archivo 046 C-
Medidas virtual) erogados con ocasión a la diligencia de entrega, por cuanto 
no le asiste razón al peticionario, por cuanto el proceso judicial dentro del cual 
se surtió dicha actuación ya se encuentra terminado por pago total de la 
obligación, pues los incidentes o peticiones posteriores solo son viables 
dentro de los límites y efectos que la ley expresamente permita.  
 
Adicionalmente, el artículo 365 del C.G.P., establece que los gastos 
causados dentro del proceso judicial, incluidos los honorarios, costas y 
expensas necesarias para la ejecución, deberán ser asumidos por la parte 
vencida. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001418903920210128900 

C-MEDIDAS 

Sanción artículo 59 de la Ley 270 estatuaria de la administración de 
justicia 

 
De la solicitud de sanción (archivo 045, 046, 047 y 048 C-Medidas virtual) y 
atendiendo que mediante auto del 24 de abril de 2025 (archivo 036 C-Medias 
virtual), se ordenó requerir la Oficina de Catastro de Fusagasugá - 
Cundinamarca, con el fin de que aporta el certificado catastral del bien 
identificado con FMI No. 157-77360,  
 
Y utilizando las TIC, se observa que la persona responsable de dicha oficina 
es el señor MARIO ALERTO RAMOS GARCIA, de acuerdo a la información 
extraída de la Alcaldía Municipal de Fusagasugá1, el despacho RESUELVE:   
  
PRIMERO: ABRIR EL INCIDENTE DE SANCION en contra el señor MARIO 
ALERTO RAMOS GARCIA, en calidad de director de Catastro de 
Fusagasugá, Cundinamarca, de conformidad con el artículo 44 numeral 3 
del C. G. del P. consagra como poder correccional del Juez, imponer 
multa hasta por 10 SMMLV a quien incumpla sin justa causa, orden 
impartida en el ejercicio de sus funciones.  
  
SEGUNDO: REQUERIR contra el señor MARIO ALERTO RAMOS GARCIA, 
en calidad de director de Catastro de Fusagasugá, para que en el término de 
tres (3) días, informe las razones por las cuales no han dado cumplimiento a 
lo ordenado, para que informe el trámite dado al oficio No. OOECM-
0125MDP-8303 del 15 de enero de 2024 (archivo 028 C-Medidas virtual). So 
penas de las sanciones establecidas en el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 
Ofíciese. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022, dejando las 
constancias de rigor.  
  
De igual forma, deberá informar el nombre de la persona encargada de 
cumplir con dicha orden, junto con sus datos, con el fin de realizar las 
notificaciones que haya lugar. En caso de guardar silencio se entenderá 
que dicha función la ejerce el señor MARIO ALERTO RAMOS GARCIA, 
en calidad de director de Catastro de Fusagasugá 
  
TERCERO:  NOTIFICAR de forma personal al pagador y al señor MARIO 
ALERTO RAMOS GARCIA, en calidad de director de Catastro de 
Fusagasugá.  
 

                                                           
1 https://alcaldia-municipal-de-fusagasuga.micolombiadigital.gov.co/directorio-de-funcionarios/mario-

alberto-ramos-garcia 



CUARTO: REQUERIR a la Coordinadora de la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, y 
a los Profesionales Universitarios para que en el término de un (1) día, 
informe los motivos del porque el proceso no había ingresado al despacho y 
según el manual de funciones y procedimientos quien o quienes eran los 
encargados de hacer dicha labor oportunamente para el Despacho, e 
informe los correctivos que tomo para que hechos no se vuelvan a 
presentar 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305420190055200 

 

Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DCOECM-0724LO-179 acta y video (archivos 045, 048 y 049 C-Principal 
virtual), debidamente diligenciado y sin oposición alguna.  
  
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.     
  
De igual forma, se REQUIERE al secuestre para que proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, 
y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia 
y administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese 
telegrama.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304220140039900 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 049 C-Principal virtual), debe tener en cuenta que, 
comoquiera que a la fecha el Consejo Superior en circular no ha establecido 
la lista de parqueaderos autorizados a donde deban ser llevar los vehículos 
inmovilizados para materializar las medidas cautelares, es menester que la 
parte interesada en la medida cautelar señale un parqueadero en cual deba 
ser depositado el vehículo cuando este sea capturado y hasta que se realicé 
la diligencia de secuestro, pues el oficio de captura debe indicar un lugar 
determinado en el que deba ser dejado el rodante por la autoridad 
competente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 
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Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300220160017600 

 

La solicitud de actualización de la liquidación de crédito a (archivo 049 C-
Principal Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;    
   

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);    

   
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;    

   
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 

ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y    

   
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 

valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.).   

   
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
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CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902120210011200 

C-MEDIDAS 

 

De la cesión aportada (archivo 50 y 51 C-Principal virtual) el abogado deberá 
estarse lo dispuesto en auto del 18 de enero de 2024 (archivo 043 C-Principal 
virtual), por medio del cual, se accedió a lo pedido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301820220067600 

 

De la revisión del expediente, se observa que en el asunto se han dictado 
decisiones que no obedecen a la realidad procesal, en tal virtud, conformidad 
con el artículo 132 del C.G.P. “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades del proceso (…)”. En tal sentido, se dejará 
sin valor ni efecto el auto que el 23 de abril de 2025 decretó la terminación 
del proceso por pago total de la obligación (archivo 042 C-Principal virtual), 
comoquiera que el memorial mediante el cual se solicitad esto, no 
corresponde a este proceso (archivo 041 C-Principal virtual). 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandante aportó poder 
otorgado un abogado distinto a la que inicialmente actuaba en este proceso 
(archivo 051 C-Principal virtual) el despacho resuelve:   
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR sin valor ni efecto el auto que el 23 de abril de 2025 
mediante el cual se decretó la terminación del proceso (archivo 041 C-
Principal virtual).  
 
SEGUNDO: ORDENAR INMEDIATAMENTE la anulación de los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares (archivo 042 C-Principal virtual).  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose del memorial visto en archivo 041 C-
Principal virtual, e incorpórese en la litis 11001418902420200070600, 
dejando todas las constancias en rigor.  
 
CUARTO: ABSTENERSE de resolver el recurso de reposición (archivo 049 
C-Principal virtual), comoquiera que el mismo tiene por fundamento lo aquí 
resuelto.  
 
QUINTO: REVOCAR el poder a la abogada BARBARA LIA HENAO TORRES 
como apoderada de la parte actora.  
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado SANTIAGO MARIÑO 
PIÑEROS, como apoderado de la parte demandante en los términos del 
poder conferido (archivo 051 C-Principal virtual). Sin embargo, se le recuerda 
que este debe tener paz y salvo del anterior abogado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 



 
 
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300220160103800 

 

Agreguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio 
No. DCOECM-0324KP-230 del 5 de marzo de 2024, solo acta (archivo 053 
C-Medidas virtual), debidamente diligenciado y sin oposición alguna que 
corresponde al vehículo de placas HSW-811. 
  
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento 
que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el 
inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el 
Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura.     
  
De igual forma, se REQUIERE al secuestre para que proceda a rendir informe 
mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al bien secuestrado, 
y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble y sobre la custodia 
y administración del mismo, so pena de las sanciones de ley. Líbrese 
telegrama.   
 
Ejecutoriado este auto, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda del a avalúo presentado por la parte 
demandante-  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902120210127400 
C-MEDIDAS 

 
De la solicitud de embargo (archivo 053 C-Medidas virtual), el despacho 
RESUELVE: 
 

DECRETAR el embargo del inmueble identificado con FMI No. 50S 900366 

y 50N 1192144, denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
Memórese que la Superintendencia de Notariado y Registro expidió la 
INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 005 del 22 de marzo de 2022, por medio 
del cual, se reguló los lineamientos para la radicación de medidas cautelares 
sujetas a registro provenientes de despachos judiciales, donde se enfatiza que 
se debe pagar el derecho de registro y el que oficio de embargo, debe ser 
radicado de forma electrónica por la dependencia judicial y física por el usuario 
para su pago, y en caso de hacer caso omiso será inadmito el trámite de 
inscripción, haciendo la devolución del oficio.  
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficiar (archivo 054 C-Medidas virtual), el 
profesional del derecho deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se 
demuestre que haya agotado el derecho de petición y que este haya dado 
respuesta negativa de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P., en 
concordancia con el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

                                                           
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-

20220323100154.pdf 

 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305820220096200 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivos 042 C-Principal virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:   
  
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes y CDT, que sea de propiedad de la demandada 
en las entidades bancarias descritas. Se limita la medida a la suma de 
$22.746.736.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 2016.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308620220143400 

C-PRINCIPAL 

 
Con base en la cesión (archivo 054 C-Principal virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl. 39 pdf archivo 054 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 46 pdf 
archivo 054 C-Principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de 
crédito. 
 

RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la cesión de crédito que la entidad MIBANCO S.A. antes 
BANCOMPARTIR S.A., hace a favor de RENOVAR FINANCIERA S.A.S.  
 
De lo anterior, se tiene como cesionario acreedor a RENOVAR FINANCIERA 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: NEGAR reconocer personería al apoderado judicial del 
CEDENTE en este caso, JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, como 
quiera que, mediante auto del 27 de febrero de 2025, se aceptó la renuncia 
de dicho abogado. 
 
TERCERO: REQUERIR a la sociedad RENOVAR FINANCIERA S.A.S., para 
que confiera poder a un profesional del derecho. 
 
CUARTO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 110014003002620170120000 

C-PRINCIPAL 

 
En atención al derecho de petición solicitando un informe detallado de los 
títulos judiciales incluyendo los que han sido entregados (archivo 049 C-
Principal virtual), aportada por el ejecutado, es pertinente señalar que, 
respecto a las solicitudes elevadas en el curso de un proceso judicial, la Corte 
Constitucional en sentencia T-394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 
petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 
frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los 
tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las 
referidas a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran 
reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose 
sujetar entonces la decisión a los términos y etapas procesales 
previstos para tal efecto; y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al 
contenido mismo de la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas 
por la autoridad judicial bajo las normas generales del derecho de 
petición que rigen la administración y,[39] en especial,  de la Ley 1755 
de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor se 
encuentra relacionada, con la de un informe de títulos detallado inclusive los 
que se han entregado, siendo esta una petición de carácter administrativo.  
 
Frente a tal petición, se le pone de presente al solicitante que las funciones 
secretariales NO están a cargo de este estrado judicial, pues conforme al 
Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, la 
elaboración de oficios se encuentra a cargo del área de de comunicaciones y 
notificaciones de conformidad al art. 23 del acuerdo en mención.  
 
En atención a la solicitud de informe de títulos detallando inclusive los que 
han sido entregados a la parte demandante, y en virtud de las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 

“ARTÍCULO 23.- Área de comunicaciones y notificaciones. Está 
encargada de las siguientes actividades: 1. Elaborar los oficios, 
avisos, telegramas, edictos, estados, despachos comisorios, 
traslados y todo tipo de comunicaciones y notificaciones. 2. 
Digitar, tramitar y efectuar directamente o a través de los servicios 
externos dispuestos para el efecto, las notificaciones, citaciones y 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22


entrega de correspondencia que sea del caso, para partes, 
intervinientes y todos los entes externos. 3. Las demás que, en ejercicio 
de sus atribuciones, le asigne el Profesional Director de la Oficina”. 
(subrayado en negrilla fuera de texto).  

 
Sin perjuicio de lo anterior, la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias, se debe precisar qué;  
 

1) El proceso se encuentra a publico conocimiento en las plataformas 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, plataforma 
“ALFRESCO” del cual, se consulta por “consulta externa” de la Rama 
Judicial y con los 23 dígitos del expediente puede consultar las 
actuaciones del expediente. 
 

 

 
 

2) Respecto al informe, el ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 5. De 
la oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, 
realizo dos informes del 3 de julio de 2025 en los siguientes términos; 
 

PRIMER INFORME: 



 

 

SEGUNDO INFORME:  

 



 

 
 

3)  Con relación a la entrega de títulos por parte de la Oficina de Apoyo 
desde el 26 e marzo de 2025, fueron realizados los oficios de 
desembargo, firmados el 10 de abril de 2025 y tramitados el 14 de 
mayo de 2025.  
 
 

 

 
 



 
 

 
 



 

 
Así las cosas, se negará la petición instaurada por derecho de petición, 
atendiendo que lo pedido esto es, informe de títulos y los oficios de 
levantamiento de la medida fueron elaborados, firmados y tramitados.  
 
De otro lado de las peticiones de informe de títulos (046, 047 y 048 C-Principal 
virtual), se le pone de presente que de la revisión del portal siglo XXI, por 
parte de la oficina de apoyo realizo una constancia secretarial el 20 de febrero 



de 2025, informando que “REVISADO EL PORTAL WEB TRANSACCIONAL 
DEL BANCO AGRARIO CON NÚMEROS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS 
PARTES Y NÚMERO DE EXPEDIENTE A LA FECHA NO SE ENCUENTRAN 
TÍTULOS PENDIENTES DE PAGO PARA EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA.**MPÉREZ**” 
 

 
 
Por lo que el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: NEGAR el derecho de petición incoado por la abogada Viviana 
Paola Álvarez Orduz, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
SEGUNDO: SECRETARIA comunique la presente decisión, remitiendo copia 
de las informes secretarias (archivo 053 y 054 C-Principal virtual) y de los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares y su trámite (archivo 050 C-
Principal virtual).  
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de entrega de dineros por cuanto NO obra 
títulos a favor del proceso que nos concita. 
 
CUARTO: REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para informe 
el trámite del oficio No. OOECM-0325EC-9395 del 26 de marzo de 2025. 
Ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307220160103600 

C-MEDIDAS  

 

De las solicitudes, el despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho 
comisorio No. DC-0421-107, (archivo 025 C-Medidas virtual y videos (archivo 
055 C-Medidas virtual), debidamente diligenciado y con oposición. 
 
SEGUNDO: El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de 
cumplimiento que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con 
fundamento en el inciso 3º del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en 
concordancia con el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.    
 
TERCERO: En conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes, 
los informes de la secuestre del bien inmueble identificado con FMI No. 050S-
00129626 (archivos 041, 042, 044, 045, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053, 
054, 056 y 057 C-Medidas Virtual) 
 
CUARTO: De la solicitud de dar trámite al avaluó (archivo 054 C-Medidas 
virtual), el abogado deberá estarse lo dispuesto en auto del 28 de noviembre 
de 2024, por medio del cual, se negó el avalúo catastral presentado por la 
parte demandante como quiera que no se agregado el despacho comisorio 
dentro del proceso que nos concita y adicionalmente no se ha resuelto la 
oposición a la diligencia de secuestro (archivo 043 C-Medidas virtual). 
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, ingrese el expediente al despacho a fin de 
darle el trámite que corresponde a la oposición conforme el numeral 7° del 
artículo 309 del C.G.P. (archivo 036 C-Medidas virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306920200087600 

C-PRINCIPAL 

 

Se procede a resolver la petición de solicitud de títulos judiciales (archivo 057 
C-Principal virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión 
de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 
– 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que falta 
para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y 
costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen y demás donde haya estado 
el proceso, para que informe si para el presente asunto hay títulos, de ser así 
deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Con relación a los numerales 2 y 3, la oficina de apoyo deberá 
oficiar las veces que sea necesaria hasta cuanto se pague el monto de la 
liquidación de costas debidamente aprobadas.  
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora o al apoderado 
previo poder con la facultad, hasta el monto de la liquidación de costas 
debidamente aprobadas, dejando las constancias de rigor.  

SEXTO: Con relación al pago de la liquidación de crédito, al abogado se el 
pone de presente que fue requerido desde el 25 de enero de 2023, donde se 
le informo que para efectos de la liquidación del crédito deberán tenerse en 
cuenta los abonos parciales precisados en la audiencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520190161000 

C-MEDIDAS  

 

En conocimiento lo informado por el secuestre (archivo 057 C-Medidas 
virtual), donde informa que el acta de la diligencia de secuestre se encuentra 
dentro del expediente.  
 
Sin embargo, se le pone de presente que el auto del 2 de diciembre de 2024, 
se le informo la corrección de la providencia del 26 de septiembre de 2024 
(archivo 048 C-Medidas virtual), en donde se ordenó REQUERIR al secuestre 
para que proceda a rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre 
su gestión frente al bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado 
actual de los bienes muebles enseres y sobre la custodia y administración del 
mismo, so pena de las sanciones de ley.  
 
De lo anterior, se ordena REQUERIR al secuestre para de cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 2 de diciembre de 2024, y 26 de septiembre de 2024, 
donde se ordenó a rendir informe mensual y cuentas comprobadas. 
Comuníquese.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400304020150156700 
 

 

De la solicitud de reconocimiento de personería (archivo 057 C-Principal 
virtual), previo a resolver lo que en derecho corresponde, se requiere a la 
parte actora para que allegue copia de la escritura pública No. 1617 del 27 de 
noviembre de 2024, mediante la cual se le confiere poder al abogado VICTOR 
MANUEL SOTO LOPEZ. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300320150097500 

 

Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho CAMILO 
GUTIERREZ JARAMILLO, quien fungió como apoderado de la parte 
demandante, de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 058 C-Principal 
virtual).   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307320170016900 

C-PRINCIPAL 

 
RECONOCE personería al abogado VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, en 
representación de los intereses de la parte cesionaria demandante en los 
términos del poder conferido. (archivo 058 C-Principal Virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307720180018900 

C-MEDIDAS 

 
El oficio No. OOECM-0425CAM-5508 donde se informa el levantamiento de 
las medidas (archivo 061 C-Medidas virtual), por el Juzgado 16 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 
Así las cosas, se tendrá por levantada la medida de remanentes que 
comunicó mediante oficio No. 34509 del 08 de agosto de 2018, emitido por el 
Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá.  
 
ACCEDER a la solicitud (archivo 062 C-Principal), y se ordena a la secretaria 
del despacho actualizar el despacho comisorio ordenado mediante auto del 
18 de noviembre de 2022, déjense las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304020200010300 

 

La solicitud de actualización de la liquidación de crédito a (archivo 064 C-
Principal Virtual) se niega como quiera que la misma procede en 4 eventos;    
   

a. cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);    

   
b. cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 

juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;    

   
c. Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 

ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y    

   
d. cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 

valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.).   

   
De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f79b0bfdb2cbfbbe836d3232359394f87f6b48d97c881642377c8c9687009f82 

Documento generado en 11/07/2025 07:32:59 AM 
 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303220190044200 

 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo del bien objeto de medida (archivo 066 C-Principal Virtual) 
por el término de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305320180103300 

 

De conformidad con el informe secretarial (archivo 066 C-Medidas virtual), 
por secretaria ofíciese a la Alcaldía local de Engativá, a fin de que remita en 
debida forma el video de la diligencia de secuestro del despacho comisorio 
No. DCОЕСM-0624RM-329 del inmueble identificado con FMI No. 50C-
1843178. ofíciese.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que para seguir adelante con la etapa 
procesal correspondiente es necesario tener conocimiento de todas las 
actuaciones.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306820190132500 

C-MEDIDAS 

 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado la ejecutada del avalúo del inmueble objeto de medida (archivo 069 
C-Medidas Virtual) por el término de diez (10) días. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308520190124500 

C-PRINCIPAL 

 

En conocimiento a las partes la respuesta del Banco Agrario de Colombia y 
del juzgado de origen (archivo 068 y 069 C-Principal virtual). 
 
Se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO para que se abstenga de ingresar 
al Despacho procesos que no cumplen los requisitos del art. 109 del 
CGP y realice dicho trámite de forma directa como quiera que son 
funciones propias de conformidad al acuerdo PSAA13 – 9984, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001400303320210117900 

 

Vista la solicitud de decreto de medidas (archivo 017 C-Medidas virtual) y 
cumplidos los presupuestos de los artículos 593 numeral 5 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de los derechos herenciales a título universal que le 
lleguen a corresponder a la demandada, dentro del proceso de sucesión de 
radicado No.20001311000120140045900 que se adelanta en el juzgado 
Primero (1°) de Familia de Valledupar. Se limita la medida a la suma de 
$118.407.736. 
  
Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole dicha 
determinación.     
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400302320010151000 

 

Como quiera que la parte demandante aportó poder otorgado un abogado 
distinto a la que inicialmente actuaba en este proceso (archivo 071 C-Principal 
virtual) el despacho resuelve:   
   
PRIMERO: REVOCAR el poder a la abogada JULIANA TRUJILLO HOYOS 
como apoderada de la parte actora.  
   
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MAGDA BOLENA 
ROJAS BALLESTEROS, como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido (archivo 071 C-Principal virtual). Sin embargo, 
se le recuerda que este debe tener paz y salvo del anterior abogado de según 
el numeral 20 del artículo 28 de la Ley 1123 del 2007. Secretaria remita link 
del expediente digital a la profesional del derecho.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300720210096700 

 

Se acepta la renuncia del poder al profesional del derecho PEDRO JOSE 
MEJIA MURGUEITIO, quien fungió como apoderado de la parte demandante, 
de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 071 C-Principal virtual).   
 
De otro lado, de la liquidación de crédito (archivo 069 C-Principal virtual), 
estese a lo dispuesto en auto del 28 de enero de 2025, mediante el cual se 
aprobó la misma (archivo 068 C-Principal virtual), 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307020130123100 

C-MEDIDAS 

 
Vista la solicitud de medidas (archivo 070 C-Medidas virtual) y de la 
aclaración (archivo 072 C-Medidas virtiual), téngase en cuenta que de 
conformidad al art. 593 del C.G.P, en concordancia con el art. 134 de la Ley 
100 de 1993, se establece que se puede decretar la retención de la pensión, 
que para cooperativas es el 50% de la misma, por tal razón, y atendiendo las 
pretensiones de la demanda, el despacho no accederá al porcentaje 
informado por la peticionaria. 
 
Así las cosas, cumplidos los presupuestos de los artículos 593 y 599 del 
C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención del 30% del salario legal mensual vigente, 
bonificaciones y demás emolumentos, que devengue el ejecutado como 
empleado en la sociedad MEDICION & PESAJE SAS. Se limita la medida a 
la suma de $44.200.989,12. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. So pena de las 
sanciones establecidas en al parágrafo 2 del art. 593 del C.G.P. es decir que 
se le sancionara multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307620170052600 

C-PRINCIPAL 

 

 
NEGAR la liquidación de crédito como quiera que la abogada VALENTINA 
ISABEL SANCHEZ DURAN, no se encuentra reconocida dentro del proceso 
que nos concita. (archivo 072 C-Principal virtual). 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307820190063400 

C-PRINCIPAL 

 

De la liquidación de crédito (archivo 055 C-Principal Virtual-gestor), de 
conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba 
por la suma de $7.277.588,08, a corte del 20 de marzo de 2025.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

Ejecutivo No. 11001400307320140052100 

C-MEDIDAS 
 
De la solicitud (archivo 077 C-Medidas virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro de las acciones que posea 
los ejecutados señores ESTEBAN ALVAREZ y HUGO ANDRES LUENGAS, 
en la sociedad INVERSIONES FIRE MOON S.A.S. El embargo se limitará a 
la suma de $10.964.768.02. Para el perfeccionamiento de esta medida, por 
Secretaría, líbrese oficio al gerente o administrador de la sociedad 
comunicando la misma para que tome nota de esta e informe al Juzgado 
de dicho proceder, dentro de los tres (3) días siguientes al recibimiento 
del oficio, conforme lo dispone el numeral 6 del artículo 593 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el embargo de los establecimientos de comercio 
denominado INVERSIONES FIRE MOON S.A.S. Por secretaría ofíciese a la 
Cámara de Comercio respectiva.  Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 
de 2022 dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305920110043600 

 

De la solicitud presentada por la parte demandante (archivo 076 C-Principal 
virtual), se pone en conocimiento que por auto del 9 de septiembre de 2015 
se aceptó el embargo de remanentes decretado por el juzgado 29 civil 
municipal de Bogotá.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 

No. 11001400307020170050800 

C-MEDIDAS 

 
NEGAR la solicitud de decretar embargos contra las señoras PAULA MILENA 
FONSECA MOLINA y DANIELA ALEJANDRA FONSECA MOLINA (archivo 
077 C-Principal virtual), por las siguientes razones;  
 

1) Dichas señoras no se encuentran vinculadas dentro del proceso que 
nos concita.  
 

2) Al no estar vinculadas al proceso, no es procedente decretar embargos, 
por cuanto se estaría violando el debido proceso de cada una de ellas. 
 

3) No se ha aportado el certificado de defunción del señor ALFONSO 
FONSECA SANCHEZ, con el fin verificar su estado civil. 
 

De lo anterior, la parte deberá aportar certificado de defunción del señor 
ALFONSO FONSECA SANCHEZ, para verificar su estado civil y dar 
aplicación al art. 161 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: a6a646019c09af9c67bf82d685081ff1dccec4d174c433ea6ed550489f284b9c 

Documento generado en 11/07/2025 07:36:59 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305820180037200 

 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo del bien objeto de medida (archivo 078 C-Principal Virtual) 
por el término de diez (10) días. 
 
Con relación al certificado de tradición del inmueble identificado con FMI No. 
50S-40559171 (archivo 073 C-Principal virtual), se observa que no existe 
situación que amerite pronunciamiento del despacho,  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308420170011400 

C-PRINCIPAL 

 
RECONOCE personería al profesional del derecho BRIAN ALEXANDER 
CASTRO CASTRO, como abogado de la parte cesionaria demandante en los 
términos del poder de SUSTITUCION conferido. (archivo 080 C-Principal 
Virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303420070155700 

 

De la solicitud (archivo 082 C-Principal virtual), y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado     
    

DECRETA:  
     
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes y CDT, que sea de propiedad del demandado 
en BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A., BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A., BANCO DAVIVIENDA, SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV. VILLAS, 
BANCAMIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO MUNDO MUJER S.A. Se limita 
la medida a la suma de $22.000.000. 
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 2016. 
 
En lo referente a la solicitud de embargo de las cuentas de propiedad del 
demandado en BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA, estese a lo dispuesto en 
auto del 30 de mayo de 2023, mediante el cual se accedió a ello (archivo 079 
C-Medidas virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001402270420140028600 

C-PRINCIPAL 

 

De la solicitud de requerimiento previo a decir lo que en derecho corresponda 
y de la revisión del expediente se observa que NO obra auto del Veintiuno 
(21) de Agosto de dos mil veinticuatro (2.024), por lo que el despacho 
RESUELVE:  
 
ORDENAR a la SECRETARIA incorporar el auto del Veintiuno (21) de Agosto 
de dos mil veinticuatro (2.024), a la presente diligencia, realice un informe del 
porque dicha providencia no se encuentra en el expediente y enumerar en 
debida forma el expediente.  
 
Cumplido lo anterior, deberá ingresar el proceso al despacho para resolver la 
petición del togado archivo 84 C-Medidas virtual. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400303320170002500 

 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del bien objeto de cautela (archivo 086 C-Principal virtual) 
en la suma de $ 213.117.000al año 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300220170098000 

 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo del inmueble objeto de cautela (archivo 098 C-Principal 
virtual) en la suma de $400.737.000 al año 2025. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301320100001500 

 

En atención a la solicitud (archivo 101 C-Principal virtual), y como quiera que 
se encuentra embargada la cuota parte del 25% que le corresponde a la aquí 
demandada, sobre el inmueble identificado con FMI No. 50C-58639 objeto de 
cautela, se decreta el secuestro de la cuota parte. 
   
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva y al Juez 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, creados para la 
realización de despachos comisorios, con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 
líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
No. 11001400308020170029800 

 

C-PRINCIPAL 

 

Atendiendo el informe secretarial por parte del ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO GRADO 5 (archivo 113 C-Medidas virtual), donde indica 
que no obra acta de designación del nuevo secuestro, por lo que el despacho 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente el acta de designación del nuevo 
secuestre INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL SAS (archivo 114 C-
Medidas virtual).  
 
SEGUNDO: ORDENAR a secretaria dar cumplimiento al auto del 23 de mayo 
de 2025, en donde se ordenó SECRETARIA para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 3 del auto del 7 de marzo de 2025 (archivo 110 C-
Medidas virtual), esto es, remitir la comunicación respectiva al nuevo 
secuestre, informando su designación. Ofíciese, dejando las constancias 
de rigor. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de fijar fecha de remate, por cuanto no se 
cumple con los requisitos del art. 448 del C.G.P, por cuanto, de la revisión del 
expediente el nuevo secuestre no se ha aceptado el cargo encomendado, por 
cuanto no se ha enviado las notificaciones de su nombramiento.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300120100117600 

 

De la solicitud de reconocimiento de personería (archivo 118 C-Principal 
virtual), estese a lo dispuesto en auto del 9 de junio de 2025 (archivo 117 C-
Principal virtual), mediante el cual se accedió a lo solicitado.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400305620090106900 

 

De la rendición de cuentas del secuestre (archivos 119 y 120 C-Medidas 
virtual), previamente deberá allegar la documentación correspondiente que 
corrobore el estado actual del vehículo.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304320130154500 

 

En conocimiento para los fines correspondientes el informe secretarial 
(archivo 120 C-Principal virtual), mediante el cual se pone en conocimiento 
que no evidencia radicación de la respuesta emitida por la unidad 
administrativa distrital del Bogotá. 
 
No obstante, a fin de dar celeridad al proceso, por secretaria ofíciese a la 
citada autoridad con el fin de que remita copia del certificado catastral del 
inmueble identificado con FMI No. 50S-826420 del año 2025. Ofíciese.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400306620100128801 
C-MEDIDAS 

 
Cumplidas las formalidades previstas por los artículos 448 al 452 del 
Código General del Proceso, y en consideración a que se reúnen las 
exigencias contempladas en el artículo 453 ibidem, por cuanto el 
rematante en oportunidad legal allegó la constancia del pago por concepto 
de saldo de remate y el pago del 5% del valor del remate favor del Consejo 
Superior de la Judicatura la suma de que corresponde al 5% previsto en el 
Art. 12 de la Ley 1743 de 2014 (archivo 114 C-Medidas virtual). 
 
De igual forma, téngase en cuenta que por parte de la adjudicataria pago 
los impuestos del inmueble por la suma de $17.423.000 (archivo 120 C-
Medidas virtual) en aplicación a lo dispuesto por el artículo 455 ídem, el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la diligencia de remate del bien 
identificado con FMI No 350-92258 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ibagué departamento del Tolima. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 
secuestro que pesan sobre el bien antes relacionado. Ofíciese por la 
Oficina de Ejecución a quien corresponda haciéndose saber la decisión 
que aquí se adopta.  

 
TERCERO: Decretar la cancelación de los gravámenes prendario del 
rodante identificado en el numeral 1º de este proveído, de conformidad con 
el numeral 1º del artículo 455 del C. G. del P. Líbrense por secretaría las 
comunicaciones correspondientes dejando las constancias de rigor. 
 
CUARTO: Ordenar la protocolización y posterior registro del acta de 
remate y del presente auto en la Notaria y Oficina de la secretaria de 
Movilidad correspondiente. Para el cumplimiento de lo aquí ordenado, por 
la Oficina de Ejecución expídase copia del acta de remate y del auto 
aprobatorio las cuales deberán entregarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a esta decisión. 

 
QUINTO: Oficiar al secuestre para que rinda cuentas de su gestión y haga 
entrega del bien al rematante. 
 
SEXTO: Ordenar al demandado que haga entrega al rematante, de los 
títulos de propiedad que tenga en su poder del bien objeto de subasta.  



 
SÉPTIMO: Reservar del producto del remate la suma de $25.260.000, 
correspondiente al 20%, para el pago de los gastos de que trata el numeral 
7° del artículo 455 del C. G. del P. 
 
OCTAVO: Practíquese por las partes la actualización del crédito, 
atendiendo los parámetros establecidos en el artículo 446 del C.G.P. y 
teniendo en cuenta para ello que el valor del remate debe ser imputado en 
la forma establecida en el1653 del C. C. 
 
 
NOVENO: Cumplido lo anterior, en caso de existir embargo de 
remanentes, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 466 del C. G.P. 
 
DECIMO: Como quiera que por parte del señor EMEL EDUARDO 
GUTIERREZ RODRIGUEZ, en calidad de adjudicatario realizo el pago de 
impuestos, previo a la devolución de dineros, deberá acreditar que el bien 
adjudicado se encuentra entregado, para tal fin, deberá aportar acta de 
entrega del bien objeto de remate. 
 
DECIMO PRIMERO: Con relación al requerimiento del JUZGADO 
QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO (archivo 127 C-Principal virtual), 
previo a resolver lo que en derecho corresponda, se ORDENA requerir a 
dicho juzgado con el fin de que informe el límite de la medida del embargo 
de remanentes y aporte liquidación de crédito actualizada. Ofíciese.  
 
DECIMO SEGUNDO: Con relación al memorial del señor CRISTIAN 
GABRIEL NÚÑEZ RODRÍGUEZ, el mismo se abstiene a su 
pronunciamiento como quiera que no haca parte dentro del proceso que 
nos concita (archivo 128 C-Principal virtual), a lo que se suma que lo 
embargado y rematado es un bien inmueble. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400308420190173300 

C-PRINCIPAL 

 
Seria del caso resolver la solicitud de actualización de la liquidación de 
crédito. no sin antes advertir que el proceso se encuentra incompleto dentro 
de las plataformas.  
 

 
 
De lo anterior el despacho RESUELVE:  
 
ORDENAR a la oficina de apoyo, incorporar el proceso en su totalidad a las 
plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura. Dejando 
las constancias de rigor. 
 
CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620090171000 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora manifestó renunciar a las costas 
procesales (archivo 144 C-Principal virtual), procede el despacho a resolver 
la solicitud de terminación por pago total de la obligación (archivo 139 C-
Principal virtual), presentada por el apoderado de la parte actora, quien 
cuenta con la facultad para recibir (archivo 001 C-Principal virtual), así las 
cosas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado       

 
RESUELVE:   

    
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la 
obligación. 
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: OFICIAR en caso de que existan medidas cautelares sobre 
vehículos en este proceso de la siguiente manera:   
    
A) POLICIA NACIONAL: PROCEDA al levantamiento o cancelación de la 
orden de aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar en este 
proceso, si aún no lo ha hecho.    
   
B) SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD –SIM: PROCEDA al 
levantamiento de embargo del vehículo objeto de medida cautelar en este 
proceso si aún no lo ha hecho.   
    
C) SECUESTRE: PROCEDA a la entrega del automóvil a la persona que lo 
tenía al momento que fue aprendido y una vez realizada el acta de entrega 
en el término de cinco (5) días hacer llegar copia del acta al proceso si aún 
no lo ha hecho.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.          
        
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 



las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.     
      
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620060094100 

 

De la solicitud de medidas cautelares (archivo 187 C-Medidas virtual), estese 
a lo dispuesto en auto del 24 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
decretó lo solicitado (archivo 107 C-Medidas virtual), mediante el cual se 
accedió a ello.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400304320010088100 

 

No se tendrá en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante (archivo 272 C-Principal virtual), toda vez que no se encuentra 
ajustada a derecho de acuerdo con el mandamiento de pago (archivo 010 C-
Principal virtual). En tal virtud, la apoderada de la parte actora deberá 
proceder conforme se dispuesto en la referida providencia, liquidando los 
capitales librados, en pesos y en UVR.  
 
Así las cosas, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se requiere 
a la parte actora para que aclare y de explicaciones con relación a la posición 
asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, podrá 
aportar una nueva en debida forma, y para darle celeridad al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400301620100178100 

 
De otro lado, de la solicitud de títulos judiciales (archivo 003 C-Principal 
virtual), y en atención a las funciones propias del área de Gestión de 
Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 
9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos al ejecutado.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado MILLER SAAVEDRA 
LAVAO como apoderado de la parte demandada en los términos del poder 
conferido.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 
Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 
Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
  

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA DE BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
Ejecutivo No. 11001418901620150024100 

C-DEMANDA ACUMULADA 
 

Efectivamente observa el Despacho que se encuentra más que vencido el 
término concedido a la parte demandante para que subsanara los requisitos 
exigidos por esta Judicatura en el auto proferido el 06 de diciembre de 2024, 
sin que se encuentre memorial que tenga por objeto dar respuesta a lo 
requerido.  
  
Por lo tanto, del Despacho, 
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda acumulada presentada por EDIFICIO 
PROFESIONALES LA SALLE P.H contra CAMILO ANDRES ACOSTA 
MARQUEZ, por lo expresado en el acápite anterior.   
  
SEGUNDO: En firme la presente providencia, devuélvanse al interesado los 
documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307420190004500 

C-PRINCIPAL 

 

NEGAR la solicitud de entrega de dineros por parte de la actora como quiera 
que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 19 
de agosto de 2022 (fl. 34 pdf archivo 01 C-Principal virtual).   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C 
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001400307120170009000 
C-PRINCIPAL 

 
ACEPTAR la renuncia del poder de la profesional del derecho señora PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, quien representó los intereses de la 
entidad demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P. (archivo 007 C 
Principal virtual).  
 
Previo a decidir con relación al abono informado por la parte ejecutada, se 
REQUIERE al mismo, para que aporte comprobante de consignación del 
dinero que hace alusión (archivo 006 C-Principal virtual). 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418901720190178000 

C-PRINCIPAL  

 
NEGAR la solicitud de oficiar (archivo 007 C-Medidas virtual), el profesional 
del derecho deberá aportar prueba siquiera sumaria en donde se demuestre 
que haya agotado el derecho de petición y que este haya dado respuesta 
negativa de conformidad al numeral 10 del art. 78 del C.G.P., en concordancia 
con el numeral 3 del art. 44 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
   

No. 11001400300420220105500 

 

Se NIEGA la solicitud de oficiar (archivo 007 C-Medidas virtual), comoquiera 
que en el asunto de marras no se han decretado medidas cautelares contra 
las entidades bancarias referidas por el actor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

   
     
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 
Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 

 
Ejecutivo No. 11001400308020190057800 

C-MEDIDAS 
 
De la solicitud (archivo 08 C-Medidas virtual), por ser procedente se ordena 
la ampliación del límite de medidas. 
 
De lo anterior, se ordena a la secretaria proceda a la oficiar a la entidad 
decretada en auto del 04 de mayo de 2019 (archivo 002 C-Medidas virtual) 
informándole la ampliación del límite de la medida la cual, asciende la suma 
de $8.227.584. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando 
las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

 



LR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Once (11) de Julio de dos mil veinticinco (2.025) 
 

No. 11001418902020240092300 

C-MEDIDAS 

 

Acceder a la solicitud y ordena REQUERIR a las siguientes entidades;  
 

1) REQUERIR a TRANSUNION COLOMBIA, para que informe el trámite 
dado al oficio No. 1181 del 26 de junio de 2024. Ofíciese. 
 

2)  REQUERIR a EXPERIAN DATACREDITO, para que informe el trámite 
dado al oficio No. 1180 del 26 de junio de 2024. Ofíciese. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.14 de julio de 2025 en anotación en estado Nº120 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

Profesional Universitario 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Gonzalez Salamanca 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 001 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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